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Aseguró que poder ejercer la política sin temor en 
cualquier territorio de Colombia debería ser la norma 
independientemente del partido al que se represente.

Corpoguajira realizó en la Universidad de La Guajira, sede Fonseca, la develación del monumento ‘¡Déjame Vivir!’, 
una escultura inspirada en la iguana, especie emblemática del Departamento, creada para promover mensajes de 
conservación ambiental, reciclaje y protección de la fauna silvestre. La obra fue elaborada por el artista Luis Gabriel 
de la Hoz Acosta y construida en gran formato por José Javier Julio, utilizando metal reciclado y piezas mecánicas 
reutilizadas provenientes de bicicletas, motocicletas y otros materiales en desuso. El acto de develación contó con 
la participación del director general de Corpoguajira, Samuel Lanao Robles; la directora de la Territorial Sur de Cor-
poguajira, Ana Cecilia Castillo Parodi; delegados de la Corporación Preservar; miembros del Consejo Directivo de 
Corpoguajira; así como autoridades locales, representantes institucionales y comunidad universitaria.

Develan escultura ‘¡Déjame Vivir!’
Foto Cortesía / Diario del Norte.

El presidente del Senado abrió el debate advirtiendo 
que la seguridad de legisladores, representantes y 
candidatos presidenciales se ha vuelto ‘muy caótico’.

Presidente del Senado Lidio García 
califica la ‘política como profesión peligro’
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Cerro Azul hoy recibirá a la ministra del 
transporte, María Fernanda Rojas. También 
al director de Invías. ¿Y eso? Vienen a entre-
gar 6 kilómetros de vías veredales que inte-
gran a una zona productora de alimentos en 
Barrancas. Un puente de 60 metros, y todas 
sus obras complementarias. Los habitan-
tes de la vereda están felices. El alcalde 
Vicente Berardinelly lo prometió: la obra es 
una realidad.

La famosa Línea Negra, creada para prote-
ger los territorios ancestrales, ahora gene-
ra conƽictos. ¡Cómo así! Los wayuú y los 
pueblos afro de La Guajira, se van a paro el 
25 de mayo. Rechazan la división imagina-
ria. No les consultaron. Su territorio queda 
atrapado por la Línea. Incluso, la plataforma 
marina de La Guajira, queda atravesada por 
el Decreto. ¿Y ahora? Preparan una deman-
da al documento.

Las empresas encuestadoras comenzaron a 
entregar sus últimos trabajos de campo. Gua-
rumo, sacó la encuesta en donde Iván Cepeda 
se mantiene arriba con 37.1%, Abelardo De la 
Espriella, 27.5%. Hoy, a solo 9 días de las elec-
ciones, se conocerán otros resultados. Según 
Guarumo, si las elecciones fueran hoy, vamos a 
una segunda vuelta. Abelardo dobla a Paloma 
en intención de voto y derrotaría a Cepeda en 
una eventual segunda vuelta, según AtlasIntel.

Pacientes: ese es el término adecuado para 
los enfermos que deben esperar meses y 
hasta años para ser atendidos por una enfer-
medad de urgencia. Se anuncia la liquidación 
de 7 EPS. Desde ayer, familiares de una menor 
bloquean la entrada de Sanitas en Riohacha. 
Parece que se prohibió enfermarse. Como 
dice la canción: muriendo lentamente mi vida 
acabó. Ahora a los usuarios les toca registrar-
se y esperar que algún día, alguien les escriba.

Perijá tiene salida Línea que divideLas últimas encuestas La agonía de los pacientes

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

“No podemos responder a la crisis fiscal creando 
más burocracia”: Deluque sobre MinIgualdad

Cuestionó la destinación de los recursos públicos

En medio de la discusión 
del Proyecto de Ley que 
busca otorgar una nueva 
base jurídica al Ministerio 
de Igualdad y Equidad y 
redefinir su estructura or-
gánica, el senador Alfre-
do Deluque expresó su 
preocupación frente a la 
conveniencia de ampliar 
el aparato estatal en un 
contexto de crecientes 
presiones fiscales y desa-
fíos para la sostenibilidad 
de las finanzas públicas.

Durante su intervención 
en la sesión conjunta de 
las Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara, el 
congresista señaló que el 
debate no puede limitarse 
a la creación o permanen-
cia de una estructura ins-
titucional, sino que debe 
centrarse en la capacidad 
del Estado para traducir 
los recursos públicos en 
resultados concretos para 
los ciudadanos.

Deluque señaló que el debate no puede limitarse a la 
creación o permanencia de una estructura institucional.

“Estamos en un gota a 
gota estatal. Todos los lu-
nes pidiendo plata presta-
da para cubrir la caja del 
Estado”, afirmó, al expre-
sar su preocupación fren-
te a una dinámica que, 
según indicó, podría limi-
tar la capacidad del país 
para impulsar inversiones 
estratégicas, fortalecer el 
crecimiento económico y 
generar empleo formal.

Asimismo, el senador 
cuestionó la destinación 
de los recursos públicos y 
advirtió sobre lo que cali-
ficó como una incoheren-
cia frente a las prioridades 
del Gobierno nacional. 
Según señaló, en lugar 
de orientar el gasto hacia 
inversiones con impacto 
económico y social de lar-
go plazo, los recursos es-
tarían concentrándose en 
gastos corrientes y estruc-
turas administrativas.

“Esa plata la están uti-

lizando para gastársela a 
manos llenas en vísperas 
de un proceso electoral”, 
afirmó.

El congresista insistió 
en que las políticas orien-
tadas a reducir desigual-
dades y cerrar brechas so-
ciales deben mantenerse 
como una prioridad na-
cional, pero señaló que di-
chos objetivos requieren 
instituciones eficientes, 
capacidad de ejecución 
y una adecuada destina-
ción de los recursos.

Asimismo, hizo un lla-
mado a revisar las adver-
tencias formuladas por 
organismos de control y 
a abrir una discusión más 
amplia sobre la calidad 
del gasto público, espe-
cialmente en un momen-
to en el que el país enfren-
ta retos relacionados con 
el empleo formal, la pro-
ductividad y la reducción 
de la pobreza.

“¿Cómo nos piden avan-
zar en la aprobación de un 
proyecto que avala la crea-
ción de un ministerio que 
ni siquiera ha tenido eje-
cutoria?”, cuestionó el se-
nador durante el debate.

Deluque advirtió que 
el país enfrenta un esce-

nario que exige especial 
responsabilidad frente al 
manejo de los recursos 
públicos y llamó la aten-
ción sobre la necesidad 
de revisar con mayor rigor 
el crecimiento del gasto 
estatal y sus impactos so-
bre la estabilidad fiscal.

Se busca hacer seguimiento preventivo a la situación expuesta

Procuraduría Provincial solicita información a la empresa 
Air-e sobre las fluctuaciones del servicio de energía 

El procurador Provin-
cial de Instrucción de San 
Juan del Cesar, Carlos An-
drés Tovar Orozco, solicitó 
al gerente zonal de Air-e 
Fredy José Vega Mindio-
la, información detallada 
sobre las causas técnicas, 
operativas o estructura-
les que han originado las 
fluctuaciones y/o suspen-
sión del servicio de ener-
gía en reiteradas ocasio-
nes en los municipios del 
Sur de La Guajira.

La información solici-
tada está fundamentada 
en las múltiples manifes-
taciones y reportes rela-
cionados con las reitera-
das fluctuaciones e inte-
rrupciones del servicio de 
energía eléctrica que vie-
nen afectando a distintos 
municipios del sur del De-
partamento de La Guajira.

Expresa el funcionario 
que según la información 
conocida por ese despa-
cho, dichas variaciones en 
el suministro y suspensión 

Carlos Andrés Tovar Orozco, procurador Provincial de 
Instrucción de San Juan del Cesar.

continua del servicio de 
energía estarían generan-
do afectaciones a usuarios 
residenciales, comercia-
les, institucionales y edu-
cativos.

Así como posibles da-
ños en equipos eléctricos 
y alteraciones en la ade-
cuada prestación de servi-
cios esenciales. 

bloqueos de vías principa-
les en los municipios del 
sur de la Guajira. 

Igualmente indicó que 
la información solicita-
da tiene como propósito 
ejercer seguimiento pre-
ventivo a la situación ex-
puesta.

En tanto los alcaldes del 
sur de La Guajira, a través 
de sus redes sociales tam-
bién han manifestado el 
inconformismo por la for-
ma irregular como la em-
presa Air-e está prestando 
el servicio.

Precisan que las quejas 
han aumentado y por lo 
tanto se requiere que la 
empresa informe de qué 
manera va a mejorar el 
servicio para evitar altera-
ciones del orden público.

Las variaciones 
en el 
suministro y 
suspensión 
continua del 
servicio de 
energía estarían 
generando 
afectaciones 
a usuarios 
residenciales, 
comerciales, 
institucionales y 
educativos.
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En ese sentido, el Pro-
curador Provincial, Carlos 
Andrés Tovar Orozco, pre-
cisa que las constantes 

fluctuaciones está gene-
rando en gran parte de la 
población inconformismo 
con el servicio, llevando a 
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La ministra de Transporte María Fernanda 
Rojas Mantilla, llega hoy al municipio de Ba-
rrancas a recibir la vía a la vereda Sierra Azul, 
zona rural del corregimiento de San Pedro. 
La obra beneƼcia a más de 500 familias. Se 
construyeron seis kilómetros de pavimento, 
puentes, box coulvert, alcantarillas, estructu-
ras seguras y un puente de sesenta metros 
son los componentes de la vía. El alcalde Be-
rardinelli, le cumple a los campesinos.

El alcalde de Riohacha Genaro Redondo, deci-
dió preguntarle a la gente su opinión sobre el 
servicio de transporte urbano climatizado que 
se estrena la tarde de hoy. Todos coincidieron 
en la necesidad del servicio para la capital de 
La Guajira. Las respuestas quedaron graba-
das en un video que muy seguramente tendrá 
un valor tiempo después. Más de 70 barrios 
conectados, 3 mil pesos de tarifa única, buses 
climatizados con acceso para discapacitado.

El alcalde de Barrancas, Vicente Berardinelli, 
sigue demostrando que sí es posible entre-
gar obras para la comunidad. Dice el man-
datario que este es el año de las obras. Hoy 
los campesinos de la vereda Sierra Azul 
están de Ƽesta. Los seis kilómetros de pavi-
mento que recibe la ministra de Transporte, 
María Fernanda Rojas Mantilla, y el director 
del Invías, Juan Guillermo Jiménez, les abre 
el camino para sacar sus cultivos. 

El procurador Provincial de San Juan del 
Cesar, Carlos Andrés Tovar Orozco, sigue 
recibiendo quejas por el deƼciente servicio 
de energía en los municipios del sur de La 
Guajira. La situación está tensa. A su despa-
cho siguen llegando las quejas de la comu-
nidad. Los alcaldes también se quejan. El 
procurador Provincial solicitó formalmente 
información a la empresa Air-e para el se-
guimiento y responder a la comunidad.

MinTransporte en Barrancas La encuestaEl alcalde Procurador Provincial

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Director de Corpoguajira propone uso de planta de residuos 
sólidos para el tratamiento de las basuras en La Guajira

Se cuenta en Mingueo con una  termoeléctrica

Como una solución al pro-
blema de las basuras que 
se presenta en los munici-
pios del departamento de 
La Guajira, el director de 
Corpoguajira, Samuel La-
nao Robles, plantea como 
alternativa el uso de plan-
tas de tratamiento de resi-
duos sólidos.

El funcionario expresó 
que es una planta que se 
utiliza para producir unos 
bloques, unas  briquetas 
para posteriormente usar-
la en las termoeléctricas. 

Agregó que La Guajira 
cuenta en Mingueo con 
una  termoeléctrica que 
podría ser la que recep-
cione todos esos bloques 
de basura, que según di-

Samuel Lanao, expresó que el departamento hoy está lle-
no de basuras, un flagelo que viven todos los municipios.

estos bloques, estas bri-
quetas compactas que 
se pueden utilizar para 
la generación de energía, 
sino que también hay un 
aprovechamiento de esos 
residuos, especialmente 
los residuos de plástico 
para hacer madera plásti-
ca, para hacer camisetas, 
para hacer elementos que 
sirven para juegos didácti-
cos de los niños”, dijo.

Para ello, en el encuentro 
que sostendrá con los al-
caldes en próximos días les 
compartirá la experiencia 
de una planta ubicada en el 
municipio de Turbana en el 
departamento de Bolívar, y 
en la ciudad de Ibagué.

“Para que nos muestren 

la experiencia que ellos 
han vivido,  y lo novedoso 
que es este sistema para 
la disposición final o el tra-
tamiento final de las ba-
suras”, dijo.

En ese mismo sentido, 
el director de Corpoguaji-
ra, Samuel Lanao Robles, 
expresó que el departa-
mento hoy está lleno de 
basuras, un flagelo que vi-
ven todos los municipios.

Expresó que no se trata 
solo de sancionar, sino de 
cooperar  con las admi-
nistraciones municipales 
para que se le dé una solu-
ción definitiva a ese grave 
problema que tanto afec-
ta al medio ambiente y a 
la comunidad en general.

cen los que operan esas 
plantas  tienen  mayor po-
der calorífico que el  car-
bón mineral. 

“Entonces ahí tene-
mos una gran oportuni-
dad, además de eso, no 
solamente se producen 

También arremetieron contra sedes bancarias y locales comerciales
Encapuchados vandalizaron sede política de Paloma Valencia en Chapinero
Un fuerte rechazo gene-
raron los graves disturbios 
registrados el jueves 21 de 
mayo en la carrera Sépti-
ma con calle 53, en Chapi-
nero, en Bogotá.

Lo que inició como una 
marcha de estudiantes 
de la Universidad Peda-
gógica Nacional derivó en 
actos de vandalismo pro-
tagonizados por encapu-
chados, quienes arreme-
tieron contra entidades 
bancarias, locales comer-
ciales como Juan Valdez 
y la sede de campaña de 
la candidata presidencial 
Paloma Valencia.

El MinInterior, Armando Benedetti, calificó los hechos 
como deplorables y anunció que se reforzará la seguridad.

Videos en redes sociales 
evidenciaron los destrozos 
en la infraestructura, que 
incluyeron grafitis y vidrios 
rotos. El ataque detonó 
una inmediata tormenta 
política a pocos días de 
las elecciones. Gabriel Va-
llejo, director del Centro 
Democrático, culpó direc-
tamente al Gobierno Na-
cional y al Pacto Histórico, 
señalando a Gustavo Pe-
tro e Iván Cepeda como 
responsables de la “violen-
cia política”.

Por su parte, el alcalde 
de Bogotá, Carlos Fernan-
do Galán, condenó enér-

gicamente el episodio: 
“Atacar una sede política 
no es manifestación so-
cial: es violencia”, enfatizó 
el mandatario local.

Ante la gravedad de la si-
tuación, el ministro del In-
terior, Armando Benedetti, 
calificó los hechos como 
deplorables y anunció que 
se reforzará la seguridad 
de todas las campañas de 
forma inmediata. Las auto-
ridades ya iniciaron las in-
vestigaciones con material 
audiovisual para identificar 
y judicializar a los respon-
sables de estos altercados 
en la capital.

“La política como profesión peligro”: Lidio García hace llamado urgente al Gobierno 

El presidente del Senado, 
Lidio García, abrió el de-
bate advirtiendo que la 
seguridad de legisladores, 
representantes y candida-
tos presidenciales se ha 
vuelto “muy caótico” y se 
está saliendo de control. 

La Plenaria respaldó 
una proposición del sena-
dor Jairo Castellanos para 
citar al ministro de Defen-
sa y a toda la fuerza públi-
ca, con el fin de revisar las 
garantías que el Estado 
ofrece hoy a los congresis-
tas colombianos.

Lidio García, presidente 
del Senado.

“Hay una proposición 
del senador Jairo Castella-
nos de citar al ministro de 
defensa y toda la fuerza 
pública, porque ya el tema 
de seguridad para los se-
nadores, para los repre-
sentantes, para los candi-
datos a la presidencia de 
la república, se volvió muy 
caótico y se está saliendo 
de las manos”, explicó el 
presidente García.

Agregó que poder ejer-
cer la política sin temor en 
cualquier territorio de Co-
lombia debería ser la nor-

ma independientemente 
del partido al que se re-
presente y por eso este lla-
mado debe ser al unísono.

 Cabe resaltar que en 
lo que va corrido del año, 
senadores de diferentes 
partidos políticos; centro, 
derecha e izquierda, han 
sido víctimas de violencias 
y desde todos los partidos 
políticos se han sumado 
voces exigiendo al Go-
bierno Nacional, acciones 
concretas para brindar 
garantías a los congresis-
tas en su ejercicio político.

Cabe resaltar 
que en lo que 
va corrido del 
año, senadores 
de diferentes 
partidos 
políticos; 
centro, 
derecha e 
izquierda, han 
sido víctimas 
de violencias.
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El colombiano de a pie, 
la salud y la política

La intervención a las EPS ha profundizado su crisis

Por Jorge Juan  
Orozco Sánchez
orozcosjj@hotmail.com

L
a salud se ha 
consolidado en 
uno de los pro-
blemas más críti-
cos y el principal 
motor de deba-
te en la política 

colombiana. Pero no se 
ve el interés en el votante 
primario; el sistema actual 
enfrenta una profunda 
transformación marcada 
por la reorganización de 
las EPS, el ajuste financie-
ro del Plan de Beneficios y 
una aguda crisis de acce-
so a medicamentos e in-
tervenciones. 

El sistema de salud ha 
provocado cambios di-
rectos en el gabinete pre-
sidencial y ha motivado 
la liquidación por parte 
de la Superintendencia 
de Salud de aquellas EPS 
que se encuentran en es-
tado de iliquidez o quie-
bra técnica, de igual for-
ma, el gremio político se 
encuentra en constante 
debate frente a la finan-
ciación y viabilidad de los 
modelos propuestos, en 
este cuatrienio que ter-
mina sin pena ni gloria y 
dejando una crisis más 
profunda.

Los aspectos claves del 
Decreto 0182, adapta la 
operación de las EPS a 
las capacidades reales de 
cada región, exigiendo 
umbrales mínimos de par-
ticipación para que estas 
entidades puedan seguir 
prestando sus servicios 
en territorios específicos, 
establece además meca-
nismos excepcionales de 
traslado para los afiliados 
de aquellas EPS que no 
cumplan con la capaci-
dad operativa, financiera o 
de red necesaria, asignán-
dolos a entidades que sí 
garanticen la continuidad 
de la atención.

Lejos de estabilizarse el 
sector, la intervención a 
las EPS ha profundizado 
su crisis. Por ejemplo, en 
el caso de la Nueva EPS, la 
entidad con más afiliados 
en Colombia, su patrimo-
nio cayó a cifras billonarias 
negativas, y su siniestra-
lidad supera los ingresos 
por cada peso gastado. 
Todos estos negros nuba-
rrones, no despiertan la 
conciencia de los que este 
año elegirán al nuevo pre-

En el caso de la Nueva EPS su patrimonio cayó a cifras billonarias.

las salas de maternidad y 
las unidades neonatales, 
los servicios de urgencias 
están desbordados y los 
programas de formación 
para médicos especialis-
tas se están cancelando.

Por la no aprobación de 
los caprichos de este Go-
bierno, y con la frenada 
del debate a los proyec-
tos,  este Gobierno utilizó 
su poder presidencial para 
emitir decretos ejecutivos 
que interrumpieron los pa-
gos a las EPS, con repercu-
siones en los pagos de los 
hospitales y clínicas, lo que 
impactó negativamente, 
en el pago de los salarios 
de todos los empleados 
del sector salud, y ordenó 
finalmente que el Gobier-
no tomara el control de 
algunas de ellas ahondan-
do más la crisis. El sistema 
de salud, como todos los 
sistemas de salud, tiene 
muchos problemas, pero 
las soluciones deben im-
plementarse de manera 
gradual, paso a paso, abor-
dando cada problema 
por separado, no con una 
reforma estructural que 
destruya todo lo que se ha 
construido antes y que ve-
nía bien.

Defender el derecho a 
la salud eligiendo al me-
jor candidato es vital para 
los colombianos porque 
el sistema actual atravie-
sa una crisis de atención, 
falta de medicamentos y 
sostenibilidad financiera. 
El próximo presidente de-
finirá si el modelo se refor-
ma radicalmente hacia la 
estatización, se le da con-
tinuidad al modelo actual 
o se reestructura el rol de 
las EPS, esta en nuestra 
conciencia elegir bien.

sidente o presidenta y de 
este derecho fundamen-
tal que no está generan-
do el interés que amerita 
al momento de ejercer el 
derecho al voto.

Con tantos expertos en 
el sector de la salud profe-
sionales con altos perfiles y 
experiencia; irrespeta este 
Gobierno al sector, con 
la designación de Daniel 
Quintero Calle como su-
perintendente de Salud; 
este nombramiento no 
responde a la gravedad 
de la situación de la salud 
en Colombia y, en cambio, 
se corre el riesgo de pro-
fundizar la politización de 
un sistema que cada día 
perjudica a millones de 
colombianos, y en vez de 
aprovechar el derecho al 
voto, parece que no nos 
importara la salud, esta-
mos como el dicho de 
‘para dónde va Vicente, 
para donde vaya la gente’.

La situación que enfren-
ta Colombia en esta ma-
teria requiere de una deci-
sión de todos los electores 
con independencia, para 

elegir al que tenga el com-
promiso, el conocimiento, 
la capacidad y la respon-
sabilidad comprobada en 
atender las vicisitudes de 
un sistema complejo; con 
la responsabilidad de ele-
gir a la primera autoridad 
nacional, nos corresponde 
hacer valer los intereses 
de millones de pacientes 
del sistema de salud por 
encima de criterios políti-
cos, y ser objetivos, y serios 

para que el país supere la 
crisis que enfrenta el siste-
ma de salud.

Al ser elegido en 2022 
como el primer presi-
dente de izquierda en la 
historia de Colombia, el 
presidente no ha dejado 
un segundo de ver el es-
pejo retrovisor, se propu-
so transformar el sistema 
de salud, afirmó que las 
empresas no debían par-
ticipar en la gestión de un 
derecho humano y que 
la industria estaba dirigi-
da por corruptos, empezó 
su desmedido ataque sin 
importar la salud de sus 
gobernados, con retrasos 
en muchos de los proce-
sos y responsabilidades.

Culmina este Gobierno 
dejando a los pacientes 
haciendo grandes colas 
durante horas frente a las 
farmacias desde el ama-
necer y las cirugías rutina-
rias se posponen todos los 
días, los desabastecimien-
tos de medicamentos a la 
orden del día, los cierres 
de muchos servicios no se 
hicieron esperar, igual que 

Defender el 
derecho a la 
salud eligiendo 
al mejor 
candidato es 
vital para los 
colombianos 
porque el 
sistema actual 
atraviesa una 
crisis, falta de 
medicamentos 
y sostenibilidad 
financiera.
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El derecho a ser consultado no equivale a un poder de veto absoluto sobre proyectos de interés nacional.

Deuda ancestral: 
¿deuda eterna o diálogo pendiente?

Argumento irrefutable para exigir compensaciones

Por Luis Alonso  
Colmenares Rodríguez – 

Veedor Ciudadano
@LColmenaresR

C
ada vez que 
se anuncia 
un proyec-
to de infra-
estructura, 
una política 
pública o 

una obra de interés ge-
neral, aparece con fuerza 
el concepto de ‘deuda 
ancestral’ o ‘deuda histó-
rica’. Lo invocan autorida-
des tradicionales, organi-
zaciones indígenas y sus 
voceros legales como ar-
gumento irrefutable para 
exigir compensaciones, 
transferencias, vetos y te-
rritorios. 

La pregunta que mu-
chos colombianos nos 
hacemos en silencio, por 
temor a ser tachados de 
racistas o insolidarios es 
esta: ¿cuándo terminará 
de pagarse esa deuda? 
¿Y quiénes somos exacta-
mente los deudores?

La deuda histórica exis-
te. No es un invento ni una 
exageración: despojo de 
tierras, genocidio y etnoci-
dio colonial. Hasta ahí, de 
acuerdo.

Pero el reconocimiento 
de una deuda histórica 
no puede convertirse en 
un cheque en blanco sin 
destinatario preciso, sin 

rendición de cuentas y sin 
límite temporal. Y eso, en 
la práctica, es lo que algu-
nos sectores están recla-
mando.

Pensemos en La Gua-
jira. El Departamento es 
rico en vientos. La transi-
ción energética convirtió 
ese recurso en una opor-
tunidad que el país entero 
necesita para cumplir sus 
metas climáticas. Proyec-
tos como el parque eólico 
Windpeshi, entre otros, 
que contaban con consul-
tas previas aprobadas por 
las comunidades, fueron 
bloqueados sistemática-
mente por comunida-
des vecinas que exigían 
también ser consultadas 
y compensadas. El resul-
tado: obras detenidas en 
más del 60%, pérdidas 
millonarias y el abandono 
del proyecto. La pregunta 
legítima que surge es si 
el derecho a la Consulta 
Previa se está ejerciendo 
como mecanismo de pro-
tección genuina o como 
instrumento de enrique-
cimiento personal.

No estoy negando que 
las consultas previas de-
ban ser serias, libres e in-
formadas; sino que el de-
recho a ser consultado no 
equivale a un poder de 
veto absoluto sobre pro-
yectos de interés nacional, 
ni a un derecho exclusi-
vo de propiedad sobre 
la totalidad del territorio 
departamental. Los dere-
chos, en el ordenamiento 
constitucional colombia-
no, son universales y recí-
procos, no son patrimonio 
exclusivo de ningún gru-

po étnico.
Hay otro aspecto que 

inquieta: la opacidad en 
el manejo de los recursos 
transferidos. El Sistema 
General de Participacio-
nes destina recursos es-
pecíficos a los resguardos 
indígenas con el propósi-
to, en principio noble, de 
saldar una deuda social. 
Sin embargo, la realidad 
en La Guajira muestra una 
‘grotesca desviación’ de 
ese objetivo porque está 
probado que algunos lí-
deres administran esos 
recursos para beneficio 
personal y familiar, mien-
tras niños wayuú mueren 
de desnutrición. Incluso, 
la Corte Constitucional 
tuvo que ordenar a los 
municipios de Riohacha, 
Manaure, Maicao y Uribia 
que rindan informes de-

tallados a los órganos de 
control sobre el destino 
de cada peso transferido. 
Cuando la Corte tiene que 
intervenir así, es porque 
algo está gravemente mal. 
No en el Estado solamen-
te, sino también en quie-
nes reciben y administran 
esos recursos.

Yo reconozco los horro-
res del pasado. Pero yo, 
ciudadano colombiano 
que nació siglos después 
de la Independencia, que 
paga impuestos, que no 
despojo a nadie de nin-
guna tierra y que también 
tiene necesidades insatis-
fechas, me pregunto des-
de qué principio jurídico 
y moral soy responsable 
personal de crímenes co-
metidos hace cinco siglos 
para tener que asumir 
una deuda ancestral. La 

responsabilidad estatal, 
que existe y debe cum-
plirse, es del Estado como 
institución, financiada con 
los recursos de todos, in-
cluidas las propias comu-
nidades que se benefician 
de los servicios públicos 
nacionales sin aportar un 
peso.

Los derechos, sin debe-
res correlativos, no son de-
rechos sino privilegios. El 
Convenio 169 de la OIT ga-
rantiza autonomía indíge-
na “dentro del marco de 
los Estados en que viven”, 
no por encima de ellos. 
La diversidad cultural 
que consagra el artículo 
1 de nuestra Constitución 
implica un diálogo entre 
iguales, no la superioridad 
de una cultura sobre las 
demás ni la exclusión del 
ciudadano mestizo, cam-
pesino o afrocolombiano 
que también habita el te-
rritorio y tiene los mismos 
derechos.​

Un llamado a la re-
flexión. Los pueblos indí-
genas merecen repara-
ción real: tierra, agua, edu-
cación, salud y autonomía 
genuina. Pero esa repa-
ración debe estar acom-
pañada de rendición de 
cuentas, de inclusión de 
todos los miembros de la 
comunidad y de un ejer-
cicio de la autonomía que 
no destruya el bien co-
mún. Las deudas históri-
cas, cuando son legítimas, 
se pagan con justicia y 
transparencia, no con im-
punidad ni con exclusión 
del otro. Y como dijo el fi-
lósofo de La Junta: “Se las 
dejo ahí...”.

Proyectos como el parque eólico Windpeshi, fueron blo-
queados sistemáticamente por comunidades vecinas.
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Todo está consumado: una credencial por tutela

Un análisis crítico sobre 
las polémicas decisiones 
del Tribunal Adminis-
trativo de La Guajira en 
el caso de la Alcaldía de 
Fonseca, y el peligroso 
precedente que dejan 
sobre la confianza ciuda-
dana y la seguridad jurí-
dica.

«Todo está consuma-
do». Las últimas palabras 
de Jesús en la cruz co-
bran vigencia hoy por-
que, con la entrega de 
la credencial a Micher 
Pérez, se materializó lo 
que ya se veía venir: su 
declaración como alcal-
de electo de Fonseca.

Esta elección atípica se 
transformó en un com-
plejo ajedrez político-
jurídico donde cada ac-
tuación, decisión y paso 
procesal parecían orien-
tados a ese único fin, de-
safiando abiertamente la 
revocatoria de su inscrip-
ción por parte del Con-
sejo Nacional Electoral 
(CNE).

El principio es elemen-
tal: para ser elegido al-
calde, la inscripción de la 
candidatura debe estar 
vigente el día de la vota-
ción. Si el CNE —autoridad 
competente— la revocó 
antes de la jornada, des-
aparecía el presupuesto 
básico para participar vá-
lidamente. Cualquier ciu-
dadano medianamente 
informado lo entiende; sin 
embargo, esta verdad de 
a puño fue olímpicamen-
te ignorada por el Tribunal 
Administrativo de La Gua-
jira.

Cuando un juez se apar-
ta de la interpretación ra-
cional de los hechos para 
aplicar el derecho a su 
propio arbitrio, no comete 
un simple error; empieza 
a rozar una frontera que 
el ordenamiento penal 
conoce muy bien: la del 
prevaricato.

La primera en cruzar esa 
línea fue la jueza Segunda 
Penal del Circuito de San 
Juan del Cesar quien, ca-
reciendo de competen-
cia, decretó una medida 
provisional que habilitó la 
participación de Pérez en 
la elección del 3 de mayo. 
Aunque el Tribunal de 
Riohacha dejó sin efectos 
la medida, el camino ya 

estaba trazado.
Una ‘tutelitis’ masiva fue 

activada ante el Tribunal 
Administrativo de La Gua-
jira para salvar los votos en 
el escrutinio. El desfile de 
polémicos amparos con-
tinuó en esa corporación 
judicial.

Primero, la magistra-
da María del Pilar Veloza 
decretó una medida pre-
ventiva el 4 de mayo fren-
te a lo que ya era un he-
cho superado (la elección 
misma), ignorando que 
cualquier reclamo debía 
hacerse mediante el me-
dio de control de nulidad 
electoral.

Acto seguido, la magis-
trada Ceilis Riveira ordenó 
a la comisión escrutadora 
validar los votos a favor de 
Pérez, pavimentando de 
forma definitiva su llega-
da a la Alcaldía.

La Sentencia de fondo 
del Tribunal, dictada el pa-
sado 15 de mayo, resulta 
imposible de conciliar con 
tres pilares fundamenta-
les: Con la lógica jurídica: 
Pues no se entiende cómo 
se pretenden amparar los 
derechos políticos de al-
guien cuya inscripción fue 
revocada legalmente. Con 
el sentido común: Ya que 
una persona inhabilitada 

legal de Micher Pérez era 
evidente para ser can-
didato, el debate ya no 
era político, sino estricta-
mente jurídico.

Cabe preguntarse en-
tonces: ¿qué prevaleció 
para los magistrados? 
¿El imperio de la Ley o la 
voluntad de conducir el 
proceso hacia un resul-
tado contrario a la lega-
lidad?

La misión constitu-
cional de la justicia es 
impartir fallos fundados 
en derecho, no servir de 
instrumento para estra-
tegias, conveniencias o 
cálculos políticos ajenos 
a la norma.

Lo sucedido en Fonse-
ca sienta un preceden-
te peligroso: la descon-
fianza ciudadana nace 
cuando las reglas se fle-
xibilizan, reinterpretan o 
acomodan para favore-
cer un resultado preme-
ditado.

Es ahí donde adquie-
ren pleno sentido aque-
llas palabras pronuncia-
das antes del desenlace: 
“Todo estaba consu-
mado..., antes del 14 de 
mayo”.

O como diría mi abue-
lita: “Eso ya estaba coci-
nao”.

no puede competir ni ser 
elegida. Con los principios 
del derecho: especial-
mente el de subsidiarie-
dad que rige la acción de 
tutela.

No en vano, el fallo de-
finitivo fracturó al propio 
tribunal, contando con 
el salvamento de voto de 
una magistrada que pre-
firió apartarse de seme-
jante despropósito, y la 
aclaración de otro magis-
trado.

Estas medidas termina-
ron desnaturalizando el 
espíritu de la Ley. Permi-
tieron que Pérez se man-
tuviera en el escenario 
electoral como un ‘candi-
dato’ inexistente, que se 
contaran sus votos —otor-
gándole una falsa legiti-
midad— y que tomara po-
sesión del cargo.

Las decisiones judicia-
les, los tiempos procesales 
y los movimientos insti-
tucionales encajaron con 
una precisión quirúrgica 
para el objetivo buscado. 
Al final, la ‘tutelitis’ fun-
cionó y terminó por con-
firmar la sensación de la 
ciudadanía de que todo 
ese entramado estaba di-
señado para favorecer al 
candidato inhabilitado.

Si la falta de idoneidad 

Las tres morgues: tres flagelos que aumentan el dolor guajiro

Ninguna familia está pre-
parada para la pérdida 
de un ser querido, ya sea 
por muerte natural, vio-
lenta o por cualquier cir-
cunstancia. Como dice el 
lenguaje de estos terri-
torios en casos de dolor: 
‘esto es prestado’, porque 
hoy lo vive esta familia y 
mañana me toca a mí.

Pasan años y años, lle-
gan gobernantes, salen 
alcaldes y llegan otros. Y 
hoy los guajiros tenemos 
que aguantar, soportar, 
vivir y sentir el traslado de 
nuestros seres queridos a 
las tres morgues disponi-
bles en el departamento 
de La Guajira, Riohacha, 
Fonseca y Maicao. Y aho-
ra también a San Juan 
del Cesar, para la dichosa 
y afortunada necropsia.

Así lo viven y lo llaman 
a diario los guajiros que, 
desafortunadamente, el 
destino pone en esta si-
tuación de dolor.

Primero hay que decir 
que las familias salen con 
la ilusión de regresar el 
mismo día a casa o a las 
funerarias de velación. 
Los hombres, líderes de 

esas familias, se van con el 
compromiso con sus pa-
dres mayores de traer a su 
hijo o hija lo más pronto 
posible. 

Marchan con dolor ha-
cia las diferentes morgues 
del Departamento, pero 
allá la realidad es otra. 
Lo más seguro es que lo 
primero que les digan sea: 
“no hay médico forense 
por el momento, será para 
mañana”. 

Y si usted no ‘está en la 
jugada’, lo dejan por fuera 
de los cuartos fríos. En la 
mayoría de los casos, tiene 
que ofrecer dinero para 
que a su familiar, o al ca-
dáver, le practiquen la tan 
anhelada necropsia.

Y si ese momento de 
dolor le cayó a usted, ami-
go o paisano guajiro, un 
fin de semana, ¡ay mamá!: 
tiene que mentalizarse de 
que tiene que esperar has-
ta el lunes. Y rezar que no 
sea puente festivo, porque 
es un día más de dolor.

La pregunta es: ¿es jus-
to que los guajiros, o más 
claro, los familiares con el 
alma destrozada, tenga-
mos que esperar a que nos 
entreguen el muerto o ca-
dáver ya en estado de des-
composición, ‘hediondo’? 
¿En las morgues, por el 
caso que se trabaja o 
amerita, no debe estar 
un médico especializado 
en esta área? Ajá, ahora 

sí entendemos por qué 
en la cultura indígena de 
La Guajira, cuando pier-
den un familiar, no dejan 
ni esperan que llegue la 
unidad del CTI, que es el 
agente encargado de ha-
cer el respectivo levanta-
miento del cadáver cuan-
do es de forma violenta.

Ellos mismos se encar-
gan de darles sepultura 
con su cultura costum-
brista a sus seres queridos. 
Y a esto le faltaba el pos-
tre, porque las respuestas 
de estas entidades al re-
cogerlos son las más fá-
ciles. “Ahora no tenemos 
gasolina para que el vehí-
culo venga o pueda trans-
portarse al pueblo o sitio 
de lo ocurrido”.

Estas entidades están 
y existen para brindar un 
servicio eficiente, no para 
ver a las familias trayen-
do a sus familiares a sus 
casas. 

O, como en la mayoría 
de las veces, ni poder lle-
gar a sus casas a velarlos, 
porque toca salir corrien-
do para el cementerio 
por el estado de descom-
posición en el que se los 
entregan a sus familiares, 
por no hacerles el proce-
dimiento a tiempo y por 
no tener un médico 24/7 
en las 4 morgues de La 
Guajira.

Solo pedimos al go-
bernador en turno poner 
fin a este flagelo que vi-
ven los guajiros.

Y si usted no ‘está 
en la jugada’, lo 

dejan por fuera de 
los cuartos fríos. 
En la mayoría de 

los casos, tiene que 
ofrecer dinero para 

que a su familiar, 
o al cadáver, le 

practiquen la tan 
anhelada necropsia’’.

Por Fabio Olea Massa 
(Negrindio)

fabio1962olea@gmail.com

Por Camilo Andrés 
Acosta Álvarez
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L
a expedición 
del Decreto 
0514 de 2026 
abrió una de 
las discusio-

nes más sensibles 
y complejas de los 
últimos años en la 
región Caribe. Lo 
que para los pue-
blos indígenas ar-
huaco, kogui, wiwa 
y kankuamo repre-
senta el reconoci-
miento histórico de 
su territorio ances-
tral y espiritual, para 
otros sectores so-
ciales de La Guajira, 
el Cesar y Magdale-
na se ha convertido 
en motivo de incer-
tidumbre, preocu-
pación y rechazo.

El problema no 
radica únicamen-
te en el contenido 
del decreto. El ver-
dadero conflicto 
nace de la manera 

Una línea que divide a pueblos ancestrales

El maestro de ayer y el de hoy

como fue construido 
y socializado. Muchos 
pueblos indígenas 
con arraigo territorial 
en la baja montaña, 
en los valles y en el 
desierto, así como 
comunidades afro-
descendientes, cam-
pesinas y sectores ur-
banos, aseguran que 
no existió una con-
certación amplia y 
transparente. La sen-
sación que hoy que-
da en gran parte de 
la ciudadanía es que 
las decisiones llega-
ron desde Bogotá ya 
definidas, sin escu-
char suficientemente 
a quienes también 
habitan y producen 
en estos territorios.

El Decreto 0514 re-
conoce la Línea Ne-
gra como un sistema 

integral de espacios 
sagrados, con co-
nexiones terrestres, 
litorales y marinas, 
otorgándole un al-
cance mucho más 
amplio que el cono-
cido históricamente. 
Incluso, establece 
principios de pro-
tección sobre aguas 
continentales y mari-
nas, además de me-
canismos de coordi-
nación sobre el uso 
de recursos naturales 
y decisiones ambien-
tales.

Allí surge la inquie-
tud de numerosos 
sectores productivos 
y sociales. En depar-
tamentos como La 
Guajira, donde hoy 
se discuten proyec-
tos estratégicos re-
lacionados con gas, 

energías renovables, 
infraestructura y 
puertos, muchos te-
men que la nueva re-
glamentación termi-
ne convirtiéndose en 
un instrumento de 
bloqueo permanen-
te, aumentando la 
inseguridad jurídica 
y debilitando la ca-
pacidad de los terri-
torios para impulsar 
inversiones y empleo.

Pero también sería 
injusto desconocer el 
fondo histórico de la 
reclamación indíge-
na. La Corte Consti-
tucional ha reiterado 
durante años que la 
Línea Negra consti-
tuye un territorio an-
cestral de especial 
protección cultural y 
espiritual. 

Sin embargo, el 

reconocimiento de 
unos derechos no 
puede traducirse en 
la invisibilización de 
otros. La Guajira no es 
únicamente territorio 
indígena de la Sie-
rra Nevada. También 
es territorio wayuú, 
afrodescendiente, 
campesino, urbano y 
multicultural. 

La protesta anun-
ciada para este lunes 
25 de mayo refleja 
que el decreto na-
ció sin suficiente le-
gitimidad social. El 
Gobierno Nacional 
todavía está a tiem-
po de evitar que esta 
discusión escale ha-
cia una confronta-
ción regional innece-
saria.

La salida responsa-
ble no es desmontar 

los derechos an-
cestrales ni tam-
poco desconocer 
las preocupaciones 
ciudadanas. La ver-
dadera solución 
está en abrir una 
gran mesa de con-
ciliación regional, 
donde indígenas, 
afrodescendientes, 
wayuú, autoridades 
locales, empresa-
rios, ambientalistas 
y sociedad civil pue-
dan construir reglas 
claras, equilibradas 
y concertadas.

Porque la Línea 
Negra debe ser un 
símbolo de pro-
tección y encuen-
tro cultural, no una 
nueva frontera que 
termine dividiendo 
a los pueblos del 
Caribe colombiano.

Por Hernán  
Baquero Bracho
h1baquero@hotmail.com

Hubo una época 
en que el maestro 
no solamente ense-
ñaba matemáticas, 
lenguaje o ciencias. 
Enseñaba también 
principios, valores y 
maneras de vivir. El 
maestro de ayer era 
una figura respeta-
da dentro y fuera del 
aula; era consejero, 
guía espiritual y hasta 
árbitro moral de la co-
munidad. Su palabra 
tenía peso porque 
provenía de la expe-
riencia, del ejemplo y 

del compromiso con 
la formación integral 
del ser humano.

El maestro de hoy 
enfrenta una realidad 
distinta. Vive rodeado 
de tecnologías, plata-
formas digitales, exi-
gencias burocráticas 
y cambios vertigino-
sos en la sociedad. Ya 
no basta con trans-
mitir conocimientos; 
debe competir con 
redes sociales, telé-
fonos inteligentes y 
una cultura de inme-
diatez que muchas 
veces debilita la aten-
ción y el interés de los 
estudiantes.

La gran diferen-
cia estriba en que el 
maestro de ayer en-
señaba, mientras el 
de hoy muchas veces 
solo instruye. Ense-
ñar implicaba formar 
conciencia, despertar 

pensamiento crítico 
y sembrar humani-
dad. Instruir, en cam-
bio, suele reducirse 
a transmitir infor-
mación técnica para 
cumplir estándares 
académicos y prepa-
rar estudiantes para 
pruebas y estadísti-
cas.

Antes, el maestro 
conocía a las fami-
lias de sus alumnos 
y entendía sus difi-
cultades personales. 
Existía un vínculo hu-
mano profundo entre 
escuela y hogar. Hoy, 
en muchos casos, la 
educación se ha vuel-
to fría y mecanizada, 
dominada por forma-
tos, indicadores y pla-
taformas que convier-
ten el acto educativo 
en una rutina admi-
nistrativa.

El maestro de ayer 

¿Para qué sirven las encuestas en Colombia?

En Colombia, las en-
cuestas electorales 
se han convertido 
en uno de los instru-
mentos más influ-
yentes dentro de las 
campañas políticas. 
Aunque legalmente 
deben cumplir requi-
sitos técnicos y esta-
dísticos, gran parte 
de la ciudadanía to-
davía se pregunta si 

realmente reflejan el 
sentir del pueblo o si 
terminan orientando 
la intención del voto.

La regulación de 
estas encuestas se 
encuentra contem-
plada en la Ley 996 
de 2005, norma que 
establece reglas para 
la transparencia elec-
toral y la divulgación 
de sondeos de opi-
nión durante las cam-
pañas presidenciales. 
El artículo 28 señala 
que toda encuesta 
publicada debe infor-
mar quién la realizó, 
quién la financió, el 
tamaño de la mues-
tra, el margen de 
error y la metodolo-
gía utilizada. Además, 
el Consejo Nacional 

Electoral debe vigilar 
que dichas encuestas 
cumplan criterios téc-
nicos definidos por el 
Dane y que no induz-
can respuestas mani-
puladas.

En el escenario po-
lítico actual, firmas 
como Invamer, Gua-
rumo, Datexco, Atla-
sIntel, la Corporación 
Miguel Maldonado 
Manjarrez y el Centro 
Nacional de Consul-
toría publican cons-
tantemente medicio-
nes sobre la intención 
de voto en Colombia. 
Sin embargo, más 
allá de las cifras, sur-
ge una discusión de 
fondo: ¿las encuestas 
muestran la realidad 
del país o intentan 

construirla?
Muchos ciudada-

nos sienten que estos 
estudios terminan 
favoreciendo a deter-
minados sectores po-
líticos y moldeando la 
percepción pública. 
No es casual que cada 
nueva encuesta abra 
debates sobre quién 
sube, quién baja y 
quién tendría posibili-
dades reales de llegar 
a una segunda vuelta 
presidencial.

En medio de esa 
discusión, el nombre 
de Iván Cepeda Cas-
tro aparece de mane-
ra recurrente encabe-
zando distintos son-
deos. A partir de allí, 
algunos analistas y 
sectores políticos han 

comenzado a con-
centrar la atención 
en quién ocuparía el 
segundo lugar, plan-
teando escenarios de 
segunda vuelta entre 
figuras como Paloma 
Valencia o Abelardo 
de la Espriella.

Pero la política no 
solamente se mide 
en gráficos y porcen-
tajes. También se 
percibe en las plazas 
públicas, en las cami-
natas, en los encuen-
tros ciudadanos y en 
la conexión directa 
con la gente. Las mul-
titudinarias concen-
traciones realizadas 
en ciudades como 
Barranquilla, Valle-
dupar, Santa Marta, 
Bucaramanga y Rio-
hacha reflejan una 
movilización popular 
que muchas veces 
no logra interpretarse 
completamente des-
de una encuesta tele-
fónica o digital.

En Riohacha, por 
ejemplo, miles de 
personas asistieron a 

un encuentro po-
lítico encabezado 
por Aída Quilcué, 
candidata a la Vi-
cepresidencia del 
Pacto Histórico, in-
cluso coincidiendo 
con la celebración 
del Día de la Ma-
dre. Esa participa-
ción ciudadana de-
muestra que existe 
un sentimiento 
político vivo en las 
regiones y que el 
electorado colom-
biano no siempre 
se mueve bajo la ló-
gica de los estudios 
de opinión.

Las encuestas 
pueden ser herra-
mientas útiles para 
analizar tendencias, 
pero no deben re-
emplazar la voz real 
de la ciudadanía. La 
verdadera encuesta 
ocurre el día de las 
elecciones, cuando 
millones de colom-
bianos salen libre-
mente a decidir el 
rumbo del país en 
las urnas.

Por César  
Augusto Cruzco 

Bello
cesarcruzco02@gmail.com

corregía con autori-
dad moral. Sus lla-
mados de atención 
eran respaldados 
por los padres de 
familia y por la so-
ciedad. Existía un 
pacto social alrede-
dor del respeto a la 
educación y a quien 
la impartía. Actual-
mente, muchos do-
centes sienten que 
han perdido respal-
do institucional y 
familiar, quedando 
expuestos a cues-
tionamientos per-
manentes que ero-
sionan su autoridad.

No significa esto 
que el maestro de 
hoy sea inferior. Por 
el contrario, enfren-
ta desafíos mucho 
más complejos. Tie-
ne que lidiar con cri-
sis familiares, violen-
cia social, desigual-
dad económica y 
problemas emocio-
nales.
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Le negaron las vacunas pese a contar  
con las órdenes y autorizaciones

La odisea por la salud de Antonella

Antonella regresaría a culminar su recuperación al seno de su hogar, posteriormente a haber estado en UCI.

Por María Isabel  
Cabarcas

marisab1393@hotmail.com

H
ace poco 
más de un 
año la vida 
de la fami-
lia Aguilar 
B a r b o z a 
se dividió 

en dos. Débil como ha-
bía estado algunos días 
atrás, ante los ojos de sus 
padres la niña de 6 años 
perdió el conocimiento, 
cayendo sin fuerzas en el 
frío suelo del baño de su 
casa. Inmediatamente fue 
ingresada por urgencias a 
la Clínica Cedes en donde 
fue estabilizada. 

Posteriormente, ante 
la presión de sus padres 
quienes se aparcaron en 
señal de protesta en la 
sede de Sanitas E.P.S. por 
la demora en la remisión 
de la niña hacia un cen-
tro de mayor compleji-
dad que finalmente se-
ría Valledupar, la ciudad 
donde recibiría atención 
especializada la cuál no 
se brindaba en su natal 
Riohacha. 

Después de 45 días con 
un complejo diagnóstico 
por el cuál fue cuidadosa-
mente tratada, Antonella 
regresaría a culminar su 
recuperación al seno de 
su hogar, posteriormen-
te a haber estado en UCI 
intermedia y luego en ha-
bitación, junto a su madre 
July Barboza, quien desde 

ras, familiares de pacien-
tes y pacientes, quienes 
diariamente acuden a 
distintas instancias para 
hacer efectivo su derecho 
a la salud de manera dig-
na y oportuna. 

Al término de esta co-
lumna, le fueron entrega-
dos a su madre, 30 frascos 
de medicamento diario 
que solo se los suminis-
traron después de 1 hora 
y 30 minutos de espera 
los cuales debían ser en-
tregados desde principios 
de mayo, al tiempo que,  
Antonella viajaba junto a 
su papá rumbo a Valledu-
par (después de haber ido 
y regresado el día anterior 
a Barranquilla), a recibir 
las vacunas que necesita 
para prevenir los riesgos a 
los que está expuesta por 
su situación de salud. 

July Barboza se acomo-
dó en la silla plástica que 
bloquea el acceso a las 
oficinas de Sanitas E.P.S. 
con una sola convicción. 
“De aquí no me voy hasta 
que a mi hija le coloquen 
las vacunas”.

que este episodio enfren-
ta un proceso disciplinario 
ante la empresa para la 
cual trabaja. 

Hoy relata que mien-
tras estuvo acompañan-
do a su hija en UCI, quien 
permaneció intubada, 
duró tres días sin bañar-
se pues no quería despe-
garse del lado de su pe-
queña y que al hablarle, 
las lágrimas se escurrían 
por su inocente rostro al 
escuchar la voz de su an-
gustiada madre.

De allí en adelante, ven-
dría el suplicio de cada trá-
mite, orden, autorización, 
y todos los innumerables 
vericuetos de un sistema 
de salud que lejos de ser 
considerado o al menos 
respetuoso con los pade-
cimientos de salud de los 
pacientes y la tensión de 
sus familiares, se desbor-
da en requerimientos, so-
licitudes, tiempos, filtros, 
respuestas y firmas,  que 
alejan en cada momento 
a quienes lo requieren, de 
atención oportuna, ade-
cuada y digna. 

Recientemente este lar-
go año de citas, controles, 
exámenes, medicamen-
tos, y demás, se tornó nue-
vamente en un episodio 
engorroso y agotador para 
sus papás, José Antonio y 
July. Viajaron a Barranqui-
lla confiados en que su 
hija recibiría dos vacunas 
ordenadas por Infectolo-
gía y por Inmunología Pe-
diátrica que le aplicarían a 
través de un prestador en 
esa ciudad. 

Al llegar, les informaron 
que la vacuna no estaba 
disponible a través de la 
orden de la E.P.S. Sanitas, 
pero que de forma parti-

cular si estaba disponible, 
dándoles incluso, el valor 
de todo, entre vacunas y 
aplicación por un monto 
superior a los tres millones 
de pesos. 

Después de un día de 
viaje de regreso, su madre 
volvió resuelta a reclamar 
a través de las vías de he-
cho, por la atención digna 
que su hija merece y ne-
cesita. Junto a su compa-
ñero y el apoyo de fami-

liares tanto suyos como 
del padre, a las 4:30 a.m. 
se aparcó ante la facha-
da tanto de Sanitas E.P.S. 
como de Colsanitas en la 
zona céntrica de Rioha-
cha, dispuesta a reclamar 
de manera pacífica pero 
contundente, por la burla 
que sintió al viajar con re-
cursos propios (dado que 
le negaron los viáticos del 
viaje que apenas hacía 
un día había hecho)  para 
que Antonella recibiera 
las vacunas que al llegar 
le negaron pese a contar 
con las órdenes y autori-
zaciones (y el Mipress) del 
caso, expedidas por Sani-
tas E.P.S. 

Escribo estas letras al 
lado de su angustiada 
madre, quien entre la ra-
bia, la tristeza y la incon-
formidad, con lágrimas en 
los ojos desde la madru-
gada, ha dado declaracio-
nes a medios locales tan-
to radiales como digitales 
quienes amablemente 
han amplificado su voz, 
que es la voz de innume-
rables madres, cuidado-

Al término de 
esta columna, 
le fueron 
entregados 
a su madre, 
30 frascos de 
medicamento 
diario que 
solo se los 
suministraron 
después de 
1 hora y 30 
minutos de 
espera.

D
E
S
T
A
C
A
D
O

Su madre volvió resuelta a reclamar por vías de hecho, la atención que su hija merece.
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Corpoguajira develó la escultura ‘¡Déjame 
Vivir!’, en la sede de Uniguajira en Fonseca

En el marco del proyecto Ambientarte

Corpoguajira realizó en la 
Universidad de La Guajira, 
sede Fonseca, la devela-
ción del monumento ‘¡Dé-
jame Vivir!’, una escultura 
inspirada en la iguana, 
especie emblemática del 
Departamento, creada 
para promover mensajes 
de conservación ambien-
tal, reciclaje y protección 
de la fauna silvestre.

La obra fue elaborada 
por el artista Luis Gabriel 
de la Hoz Acosta y cons-
truida en gran formato 
por José Javier Julio, uti-
lizando metal reciclado 
y piezas mecánicas reuti-
lizadas provenientes de 
bicicletas, motocicletas y 
otros materiales en desu-
so.

El acto de develación 
contó con la participa-
ción del director general 
de Corpoguajira, Samuel 
Lanao Robles; la directora 
de la Territorial Sur de Cor-
poguajira, Ana Cecilia Cas-
tillo Parodi; delegados de 
la Corporación Preservar; 
miembros del Consejo 

Samuel Lanao destacó que “esta iniciativa busca acercar la educación ambiental a las comunidades a través del arte’’.

Directivo de Corpoguajira, 
entre ellos Mario Alfonso 
Puello, representante del 
sector privado y Elver Pi-
mienta, representante de 
las organizaciones socia-
les; así como autoridades 
locales, representantes 
institucionales y comuni-
dad universitaria.

Durante su interven-
ción, el director general 
de Corpoguajira destacó 
que “esta iniciativa busca 

acercar la educación am-
biental a las comunidades 
a través del arte y generar 
reflexión sobre la necesi-
dad de proteger la bio-
diversidad y promover el 
aprovechamiento respon-
sable de los residuos sóli-
dos en el Departamento”.

La develación se realizó 
en el marco del proyecto 
Ambientarte, estrategia 
liderada por Corpoguajira, 
en articulación con el Fon-

do Mixto Sierra Nevada y 
con la Corporación Preser-
var, la cual utiliza el arte, la 
cultura y la comunicación 
como herramientas de 
educación ambiental y 
transformación social en 
La Guajira.

La Universidad de La 
Guajira fue escogida 
como escenario de esta 
intervención por su pa-
pel en la formación aca-
démica y en los procesos 

de sensibilización am-
biental dirigidos a jóve-
nes y comunidades edu-
cativas.

Como parte de esta ini-
ciativa, en las próximas 
semanas se realizará el 
acto de inauguración de 
una tortuga marina en 
Riohacha, como símbo-
lo de protección de los 
ecosistemas costeros y la 
biodiversidad marina del 
Departamento.

Más de 779 mil personas salieron de la inseguridad 
alimentaria grave en 2025, según el Dane

Chocó, Sucre y La Guajira (47,8 %) tienen los dominios 
con mayor prevalencia de inseguridad alimentaria.

La política alimentaria del 
Gobierno de las Oportuni-
dades continúa mostran-
do resultados positivos. 
Durante 2025, la prevalen-
cia de inseguridad alimen-
taria moderada o grave 
en hogares colombianos 
fue de 21,1 %, es decir, una 
disminución de 4,4 puntos 
porcentuales (p.p.) frente a 
2024, mientras que la inse-
guridad alimentaria grave 
se redujo en el mismo lap-
so en 1,6 p.p., al pasar del 5 
% a 3,4 %.

Esto significa que du-
rante el año pasado 779 
mil personas salieron de 
esa condición alimenta-
ria, de acuerdo con el In-
forme de Prevalencia de 
Inseguridad Alimentaria 
2025, que reveló el jueves 
el Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Es-
tadística (Dane).

Según el documen-
to, en 2025 alrededor de 
12 millones de personas 
se vieron afectadas por 

la inseguridad alimenta-
ria moderada o grave, de 
acuerdo con la Escala Fies 
(Food Insecurity Experien-
ce Scale, por sus siglas en 
inglés, o Escala de Expe-
riencia de Inseguridad Ali-
mentaria).

El estudio revela que la 
prevalencia de inseguri-
dad alimentaria modera-
da o grave en los hogares 
ubicados en centros po-
blados y rural disperso se 
redujo en 2,8 p.p. en 2025, 
al pasar de 34,2 % en 2024 
a 31,4 % el año pasado.

La disminución en las 
cabeceras municipales 
llegó a 4,9 p.p. al ubicarse 
en 18,1 % (en 2024 fue de 
23 %). 

En ambos casos, se tra-
ta de una variación esta-
dísticamente significativa, 

de acuerdo con el Dane. 
Por departamentos, Cho-
có (56,8 %), Sucre (50,1 %) 
y La Guajira (47,8 %) fue-

ron los dominios con ma-
yor prevalencia de inse-
guridad alimentaria mo-
derada o grave en 2025, 

mientras San Andrés (5,2 
%), Caldas (9,2 %) y Bogo-
tá D.C. (9,6 %) presentaron 
los menores porcentajes.
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El próximo viernes 05  
de junio de 2026

IPS-I Outajiapala convoca a Rendición 
de Cuentas: 15 años de compromiso 
con la salud del pueblo wayuú

La Institución Prestadora 
de Servicios de Salud Indí-
gena Outajiapala, referen-
te en la atención intercul-
tural de la región, anuncia 
oficialmente la realización 
de su audiencia pública 
de Rendición de Cuentas 
para la vigencia 2025.

Con una trayectoria sóli-
da que se remonta al año 
2012, la IPS-I Outajiapala 
ha operado de manera 
ininterrumpida brindan-
do servicios de salud de 
primer nivel. En la actua-
lidad, la institución res-
palda el bienestar de una 
red que supera los 15,000 
usuarios, consolidándose 
como un aliado estratégi-
co para las comunidades 

indígenas, autoridades 
tradicionales y líderes so-
ciales del territorio.

“Este es un espacio de 
diálogo abierto donde re-
afirmamos nuestro com-
promiso con la transpa-
rencia y el fortalecimiento 
de un sistema de salud 
que respeta y valora la 
identidad de nuestra po-
blación”, señala Manuel 
Pulido Redondo, Gerente 
de la Institución.

Durante la audiencia, 
los asistentes podrán co-
nocer en detalle la ejecu-
ción de proyectos, la ca-
lidad de la atención y los 
procesos implementados 
para optimizar los servi-
cios de salud intercultural.

Maestros guajiros hablaron sobre la prestación 
de servicios de salud y prestaciones sociales

En asambleas informativas

En los cuatro entes te-
rritoriales certificados en 
Educación en La Guajira 
se cumplieron las Asam-
bleas Informativas en 
modalidad presencial, 
lideradas por la Asocia-
ción de Trabajadores de 
la Educación -Asodegua- 
para analizar y socializar 
las problemáticas que les 
afectan en la prestación 
de los servicios de salud 
de los afiliados y sus bene-
ficiarios.

Específicamente habla-
ron sobre la tardanza en la 
asignación de citas médi-
cas, el incumplimiento en 
el pago de viáticos, la tar-
danza en el pago del re-
troactivo salarial y las de-
moras en la expedición de 
resoluciones de ascenso.

En cada encuentro, los 
trabajadores del sector 
educativo fueron informa-
dos acerca de la gestión 
que se adelanta ante el 
Fomag, Fiduprevisora, Mi-
nEducación y diferentes 
instancias del Gobierno 
nacional para la presta-
ción de un servicio de sa-
lud de calidad, oportuno y 
eficiente.

Mientras tanto, los 

Los trabajadores del sector educativo vienen denun-
ciando desde hace años las deficiencias en la presta-

ción de los servicios de salud.

Folclórico y Cultural, que 
según las normas gene-
rales de los mismos, en el 
artículo 60, ordena que la 
financiación de esta activi-
dad a nivel departamental 
le corresponde a cada ente 
certificado, debiendo en-
tregar los uniformes a los 
participantes, así como los 

implementos deportivos, y 
cubrir gastos de transporte 
y estadía fuera de su lugar 
de origen, pero hasta el 
momento las secretarías 
de Riohacha, Maicao, Uri-
bia y la Gobernación de 
La Guajira no se han ma-
nifestado respecto a estos 
requerimientos.

maestros de los cuatro 
entes territoriales certifi-
cados y demás trabaja-
dores del sector educati-
vo denunciaron una vez 
más las largas esperas a 
las que son sometidos a 
la hora de solicitar citas o 
procedimientos médicos, 
lo que muchas veces les 
ha traído graves conse-
cuencias en el estado de 
salud tanto de ellos como 
de sus beneficiarios.

Estas asambleas se rea-

lizaron en las instituciones 
educativas de los diferen-
tes municipios y el Dis-
trito de Riohacha, con la 
representación de la junta 
directiva de Asodegua en 
cada lugar, contando con 
el apoyo de las subdirecti-
vas municipales y los Co-
mités de Apoyo Sindical.

Otro tema que se abor-
dó en las asambleas fue 
la realización de la segun-
da fase de los Juegos del 
Magisterio y el Encuentro 

La plataforma está disponible de manera gratuita
Bienestar aporta al Sistema de Información Wayuú 
para fortalecer la atención integral en La Guajira
Como parte de las accio-
nes orientadas a fortale-
cer la protección integral 
de niñas, niños y adoles-
centes wayuú, Bienestar 
Familiar hace parte de las 
entidades públicas que 
aportan información al 
Sistema de Información 
Wayuú, una herramienta 
digital liderada por el De-
partamento Administrati-
vo Nacional de Estadística 
(Dane), creada en cumpli-
miento de la Sentencia 
T-302 de 2017 de la Corte 
Constitucional.

Este sistema reúne y 
organiza información so-
bre diferentes aspectos 
del territorio wayuú en 
los municipios de Uribia, 
Manaure, Maicao y Rioha-
cha, permitiendo conocer 
datos relacionados con 
agua potable, seguridad 
alimentaria, salud, movili-
dad y acciones institucio-
nales desarrolladas en el 
territorio.

A través de herramien-
tas como el geovisor, un 
mapa digital interactivo, 
las comunidades y enti-
dades pueden ubicar ser-
vicios, acciones y puntos 
de atención en el territo-
rio. Allí, Bienestar Fami-
liar aporta información 
estratégica sobre puntos 
de servicio de protección 

gestación o lactancia.
Además del geovisor, 

el Sistema de Informa-
ción Wayuú cuenta con 
un tablero de datos que 
presenta gráficas e indi-
cadores organizados por 
derechos y temáticas, y 
un espacio denominado 
‘Avances en el territorio’, 
donde las entidades re-
portan acciones desarro-
lladas en beneficio de las 
comunidades.

La plataforma está dis-
ponible de manera gra-
tuita y no requiere regis-
tro. Puede consultarse 
desde celulares, tabletas 
o computadores ingre-
sando a Dane Colombia 
y accediendo al ícono del 
Sistema de Información 
Wayuú ubicado en la pá-
gina principal.

integral, unidades de aten-
ción a la primera infancia, 
modelos de atención inte-
gral, unidades móviles in-
terdisciplinarias, espacios 
donde se desarrollan es-
trategias dirigidas a niñas, 
niños, adolescentes, muje-
res gestantes, madres lac-
tantes y familias indígenas, 
así como los Territorios de 
Respuesta Integral prio-
rizados para fortalecer la 
atención y respuesta insti-
tucional en los municipios 
definidos por la Sentencia 
T-302 de 2017.

Asimismo, el sistema 
incluye información so-
bre unidades de servicio 
orientadas a la atención 
de situaciones que ponen 
en riesgo el estado nutri-
cional de niñas, niños y 
mujeres en periodo de 

El SIW cuenta con un tablero de datos que presenta grá-
ficas e indicadores organizados por derechos y temáticas.
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Red de Comunicaciones Wayuú 
Pütchimaajana inscribe a su majayüt en Uribia

Representación indígena

F
rancheska Gó-
mez Iipuana del 
Eirükuu Iipua-
na del territorio 
de Jalaala es la 
representante 
del gremio de 

comunicadores wayuú en 
el marco del Festival de la 
Cultura Wayuú a realizarse 
en Uribia, los días 5, 6 y 7 
de junio del presente año.

El acto de inscripción 
oficial ante la junta orga-
nizadora estuvo cargado 
de emoción, identidad, es-
piritualidad y pensamien-
to colectivo. Francheska 
Gómez manifestó que 
“como joven wayuú de mi 
territorio, esta es una opor-
tunidad para ser la emba-
jadora de la palabra y la 
memoria de mis abuelas”.

La majayüt de los comu-
nicadores wayuú proviene 
de la tierra de las piedras 
‘Jalaala’, donde el cactus 
se vuelve el guardián de 
los ancianos que habitan 
el territorio, donde el agua 
representa la esperanza 
viva de sus comunidades 
y donde los sueños y la 
cosmogonía se plasman 
en las mochilas a través 
del legado eterno de las 
herederas de Waleket.

Francheska Gómez es 
egresada de la Escuela de 
Comunicaciones Wayuú 
‘Jayariyu Farías Montiel’, 
una apuesta de la Red 
donde se formó de ma-
nera integral en comu-
nicación indígena y co-
munitaria. Con 22 años 
se proyecta como una 
gestora cultural con lide-
razgo que impacta positi-
vamente a la niñez wayuú 
en la ruralidad gracias a su 
formación como docen-
te normalista. Su camino 
demuestra que el conoci-
miento no brota de forma 
aislada, sino que se teje en 
cada encuentro, espacio 
recorrido y en la interac-
ción con el territorio.

El camino a la inscrip-
ción de la majayüt estuvo 
respaldado por una sólida 
delegación de la Red de 
Comunicaciones Wayuú 

La majayüt de los comunicadores wayuú proviene de 
la tierra de las piedras ‘Jalaala’.

Pütchimaajana, un pro-
ceso articulado que nace 
del caminar de sus or-
ganizaciones bases. Esta 
red, integrada por diversas 
organizaciones, funciona 
como un espacio de diá-
logo, resistencia y armo-
nización alrededor de la 
comunicación propia y 
apropiada. A través de la 
escritura, lo audiovisual, la 
radio y la fotografía, la Red 
continúa desmontando 
las visiones estáticas que 
externos imponen sobre 
su cultura, demostrando 
que lo ancestral es un pro-
ceso vivo y dinámico.

También se destaca la 

participación de su Jimai 
y de su tamborero, el se-
ñor Wilmer Flores, perte-
neciente al Eirükuu Epie-
yuu de la comunidad de 
Maajali.

Con la inscripción de 
Francheska Gómez Iipua-
na, la Red de Comunica-
ciones Wayuú Pütchimaa-
jana invita a todo el terri-
torio y a la sociedad en ge-
neral a sintonizar con una 
propuesta que va más allá 
de una competencia; es 
la reafirmación de las na-
rrativas propias, la defensa 
de la identidad y el eco de 
la voz de los ancestros en 
los escenarios actuales.

La majayüt 
Francheska 
Gómez, 
manifestó que 
“como joven 
wayuú de 
mi territorio, 
esta es una 
oportunidad 
para ser la 
embajadora 
de la palabra y 
la memoria de 
mis abuelas”.
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‘Churo’ Díaz y Elías Mendoza lanzan 
su nuevo álbum ‘Pluma blanca’

Ya está disponible en las plataformas digitalesEl nuevo álbum de ‘Chu-
ro’ Díaz y Elías Mendoza, 
titulado ‘Pluma blanca’ 
comenzó a sonar en las 
emisoras del país y esta-
rá disponible en las pla-
taformas digitales desde 
hoy viernes 22 de mayo 
y su lanzamiento en vivo 
será el día 4 de julio en 
el parque La Leyenda en 
Valledupar, con boletería 
paga.

Los artistas realizaron 
una rueda de prensa ayer 
jueves 21 de mayo en La 
Casa en el Aire en Valle-
dupar, a partir de las 6:00 
pm, la cual fue exclusiva 
para los medios acredita-
dos.

En Valledupar y el 
mundo vallenato la ex-
pectativa es total por 
este lanzamiento que 
seguramente llenará el 
parque La Leyenda con 
más de 20 mil personas 
para disfrutar el álbum 
‘Pluma blanca’, lo nue-
vo de Churo Díaz y Elías 
Mendoza.

1. Mi cielo azul – Omar Geles.
2. El recaito – Fabián Corrales.
3. La ingobernable – Wilfran Castillo.
4. Pluma blanca – Roberto Calderón.
5. Calencho – ‘Tico’ Mercado.
6. Deme un trago – Carlos Amarís.
7. Un mundo sin planetas – Efrén Calderón.
8. Si te vuelvo a ver – José Iván Marín.
9. Buena suerte – Jean Carlos Centeno.
10. Tiktoquera – Sergio Luis Rodríguez.
11. El frenito – ‘Tavo’ Sumoza.
12. Qué amor ni qué 8/4 – ‘Cabe’ Solano.
13. Nuestro pacto – Emanuel Corrales.
14. Me los voy a pegar – Jhon Mindiola.
15. Me va a doler – Alejandro Sarmiento.
16. La cometa – Carlos Amarís.
17. Los códigos – Juan Fabio Lagos
18. Con la bendición de Dios – Manuel Julián Martínez

LAS 18 CANCIONES DE 
‘PLUMA BLANCA’ SON LAS SIGUIENTES:

Con este lanzamiento seguramente llenará el parque 
La Leyenda con más de 20 mil personas.

Dejó un tesoro con su legado musical
Se cumple el segundo aniversario de la triste partida de Omar Geles
Ayer se conmemoró el se-
gundo aniversario luctuo-
so de Omar Antonio Geles 
Suárez, el inolvidable Rey 
Vallenato, cantautor y pro-
ductor colombiano que 
transformó para siempre 
la historia de la música 
folclórica. 

Dos años después de su 
repentino fallecimiento 
en Valledupar, su obra si-
gue más viva que nunca, 
consolidándose como la 
banda sonora de millones 
de personas a nivel inter-
nacional.

El 21 de mayo de 2024, el 
mundo de la música sufrió 
un doloroso golpe cuan-
do el maestro Geles, a sus 
57 años de edad, falleció a 
causa de un paro cardíaco. 

Omar Geles, fundador de la agrupación ‘Los Diablitos’, 
dejó grandes obras musicales como legado artístico.

Su deceso ocurrió de 
forma inesperada mien-
tras jugaba tenis en el club 
Campestre de Valledupar. 

Omar Geles, fundador 
de la agrupación ‘Los Dia-
blitos’, dejó grandes obras 
musicales que fueron gra-
badas por ‘Poncho’ Zule-
ta, Jorge Oñate, Diomedes 
Díaz, Jorge Celedón, Alex 
Manga, Miguel Morales y 
Silvestre Dangond, entre 
otros.

Canciones inmortales 
de su autoría como ‘Los 
caminos de la vida’, ‘Tarde 
lo conocí’, ‘Cuatro rosas’, 
‘blanco y negro’, ‘No te va-
yas’, ‘Me gusta, me gusta’, 
‘Me tiraste al mar’, siguen 
en el recuerdo de la gen-
te.

El 21 de mayo 
de 2024, el 
mundo de 
la música 
vallenata sufrió 
un doloroso 
golpe cuando 
el maestro 
Omar Geles 
Suárez, a sus 
57 años de 
edad, falleció 
a causa de un 
paro cardíaco. 
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Deja un vacío irreparable
‘Poncho’ Zuleta, Iván Villazón y Jorge Celedón 
lamentaron la muerte de ‘Totó’ La Momposina
Los artistas ‘Poncho’ Zu-
leta, Iván Villazón y Jorge 
Celedón, lamentaron a 
través de sus redes socia-
les, la muerte de la can-
tante ‘Totó’ La Momposi-
na, una gloria del canto 
colombiano.

‘Poncho’ Zuleta recordó 
con profunda nostalgia el 
histórico viaje a Estocol-
mo en 1982, donde junto 
a su hermano Emiliano y 
la ‘Negra Grande’ de Co-
lombia, acompañaron a 
Gabriel García Márquez a 
recibir el Premio Nobel de 
Literatura.

“Hoy se nos fue una mu-
jer inmensa para el folclor 
colombiano. Una artista 
que dedicó su vida a man-
tener vivas nuestras raíces. 
Su legado será eterno por-

La partida de ‘Totó’ La Momposina deja un vacío irre-
parable, pero su voz seguirá resonando eternamente.

que artistas como ella no 
solo cantaban... defendían 
la identidad de un país 
entero con su arte. Paz 
en su tumba y gracias por 
tanto, Totó”. Por su par-
te, Iván Villazón la calificó 
como una custodia de la 
tradición musical.

“Hoy Colombia despide 
a una leyenda. ‘Totó’ La 
Momposina deja un lega-
do inmenso en la historia 
de nuestra música Caribe. 
Fue la guardiana de las 
raíces, la mujer que llevó 
los tambores, la cumbia y 
los sonidos del Caribe co-
lombiano a escenarios del 
mundo entero”.

Finalmente, Jorge Ce-
ledón reflejó el profundo 
impacto emocional que 
embarga al gremio artís-

tico con un mensaje lleno 
de sentimiento.

“Me embarga una triste-
za que me arruga el cora-
zón. Una de las cantadoras 
más grandes de Colom-
bia se nos fue. Vuela alto, 
‘Totó’ La Momposina. Mis 
condolencias para toda su 
familia, mucha fortaleza”.

La partida de la maestra 
deja un vacío irreparable, 
pero su voz seguirá reso-
nando eternamente en 
los tambores y en la me-
moria cultural de la na-
ción.

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira
@diario.delnorte
@DiarioDelNorte
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En una operación conjun-
ta liderada por la Direc-
ción Especializada contra 
el Narcotráfico de la Fisca-
lía General de la Nación, 
en articulación con la Po-
licía Nacional, fue captu-
rado con fines de extradi-
ción en Uribia, La Guajira, 
Pedro Luis Cotes Bernier, 
exconcejal de la capital 
indígena de Colombia, 
señalado cabecilla de la 
estructura criminal auto-
denominada ‘Clan Cotes’.

El procedimiento judi-
cial, que contó con el apo-
yo del Ejército Nacional, 
se realizó en zona urbana 
de Uribia, por un reque-
rimiento de una corte en 
Estados Unidos por deli-

Capturan en Uribia a presunto cabecilla  
del ‘Clan Cotes’ solicitado en extradición

Por requerimiento de una corte en EE.UU.

tos relacionados con tráfi-
co, fabricación o porte de 
estupefacientes, además 
de presuntos vínculos 
con grupos delictivos que 
operan en la región.

De acuerdo con la in-
vestigación, Cotes Bernier 
ejercería control sobre co-
rredores estratégicos para 
el envío de clorhidrato de 
cocaína desde La Guaji-
ra hacia Centroamérica 
y Estados Unidos, coor-
dinando presuntamente 
el transporte mensual de 
entre dos y tres toneladas 
del estupefaciente al mer-
cado ilegal.

La investigación tam-
bién da cuenta de po-
sibles vínculos de este 

hombre con otras estruc-
turas criminales que tie-
nen injerencia delictiva en 
la región Caribe. 

Por todo lo anterior, 
Pedro Luis Cotes Bernier 
es requerido por la Cor-
te Distrital de los Estados 
Unidos para el Distrito Sur 
de Florida por delitos re-
lacionados con tráfico de 
narcóticos en suelo norte-
americano.

El capturado quedó a 
disposición de la Direc-
ción de Asuntos Inter-
nacionales de la Fiscalía 
General de la Nación, con 
el fin de avanzar en el trá-
mite administrativo co-
rrespondiente a su extra-
dición.

Pedro Cotes Bernier es requerido por la Corte Distrital 
de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida.

Se movilizaban en una motocicleta

Caen dos presuntos expendedores de 
sustancias alucinógenas en Villanueva

La Policía Nacional, en 
desarrollo de las acciones 
operativas y preventivas 
orientadas a combatir el 
tráfico local de estupefa-
cientes en el sur del De-
partamento, logró la cap-
tura en flagrancia de dos 
personas y la incautación 
de aproximadamente un 
kilogramo de marihuana 
en zona rural del munici-
pio de Villanueva.

El procedimiento fue 
adelantado por unifor-

a quienes, tras un procedi-
miento de registro e iden-
tificación, les fue hallado 
un paquete que contenía 
aproximadamente un ki-
logramo de marihuana.

Los capturados fueron 
identificados como Brayan 
Alexander Sotelo Andra-
de y Camil Andrés Cujias 
Fuentes, quienes fueron 
dejados a disposición de 
la Fiscalía URI en turno de 
San Juan del Cesar, por el 
delito de tráfico, fabrica-
ción o porte de estupefa-
cientes.

Asimismo, procedie-
ron con la incautación de 
la motocicleta en la que 
se transportaban los hoy 
capturados, la cual habría 
sido utilizada para la mo-
vilización del alucinógeno.

A los dos hombres les fue hallado  
aproximadamente un kilogramo de marihuana.

Capturan a un hombre por conducir una  
motocicleta hurtada en el Distrito de Riohacha
En el marco de las estra-
tegias de prevención y 
control adelantadas para 
combatir el hurto de au-
tomotores y fortalecer la 
seguridad ciudadana, la 
Policía Nacional logró la 
captura en flagrancia de 
un hombre por el delito 
de receptación en el mu-
nicipio de Riohacha.

El procedimiento poli-
cial se llevó a cabo en la 
carrera 21 con calle 15, ba-
rrio Cooperativo, donde 
uniformados que desa-
rrollaban actividades de 
registro, control y solicitud 
de antecedentes a perso-
nas y vehículos observa-
ron una motocicleta en 
movimiento y procedie-
ron a realizar la señal re-
glamentaria de pare.

El automotor era con-
ducido por Damian Agui-
lar Epieyu, quien se movi-
lizaba en una motocicleta 
marca Bajaj, línea Bóxer 
CT-100, modelo 2021, co-

A esta persona se le 
materializó su captura en 

flagrancia.

lor negro nebulosa, de 
placas MPG-55F.

Durante la verificación 
de antecedentes a través 
del dispositivo PDA insti-
tucional, la motocicleta 
arrojó un antecedente po-
sitivo, motivo por el cual 
los uniformados realiza-
ron una inspección más 

detallada del vehículo, 
confirmando la inconsis-
tencia judicial del auto-
motor.

Ante esta situación, el 
ciudadano y la motocicle-
ta fueron trasladados has-
ta las instalaciones de la 
Estación de Policía Rioha-
cha, donde se le informa-
ron sus derechos como 
persona capturada y se 
materializó su captura en 
flagrancia por el presunto 
delito de receptación, ti-
pificado en el artículo 447 
del Código Penal Colom-
biano.

El capturado fue de-
jado a disposición de la 
Fiscalía General de la Na-
ción para continuar con 
el proceso de judiciali-
zación correspondiente. 
La Policía Nacional rei-
teró el llamado a la co-
munidad para denunciar 
oportunamente cualquier 
hecho sospechoso o acti-
vidades ilícitas.

EDICTO

mados de la Estación de 
Policía de Villanueva, en 
articulación con unidades 
del Ejército Nacional, me-
diante labores de patrulla-
je y control realizadas en 
el sector conocido como 
La Culebrera, sobre la vía 
que conduce a la Serranía 
del Perijá.

Durante el operativo, 
los uniformados intercep-
taron a dos hombres que 
se movilizaban en una 
motocicleta marca Bajaj, 
línea Bóxer, color blanco, 
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DISTRITO ESPECIAL TURISTICO  
Y CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 092

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de la Licencia de construcción en 
la modalidad de Obra Nueva No. 092 del 20 de mayo de 
2026, La señora: DAISIS MONICA EPIAYU RIVERA IdentiÀca-
da con cedula de ciudadanía número 40.925.952 expedida 
en Riohacha-La Guajira, quien solicitó permiso por concepto 
de licencia urbanística de construcción en la modalidad de 
obra nueva para la construcción de una (01) bodega, en un 
lote de terreno de su propiedad, ubicado en la CALLE 40 No. 
33A-69, de este Distrito, para que en el término de cinco 
(05) dias contados a partir de la fecha de publicación del 
presente EDICTO, comparezcan ante este despacho a efecto 
de que se notiÀquen del precitado acto administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urba-
nística de construcción en la modalidad de obra nueva, La 
señora: DAISIS MONICA EPIAYU RIVERA IdentiÀcada con 
cedula de ciudadanía número 40.925.952 expedida en Rio-
hacha- La Guajira, quien solicitó permiso por concepto de 
licencia urbanística de construcción en la modalidad de obra 
nueva para la construcción de una (01) bodega, en un lote 
de terreno de su propiedad, ubicado en la CALLE 40 No. 
33A-69, de este Distrito.

Que aporto información en los planos y en la Àcha descrip-
tiva.

CUADRO DE AREAS

PRIMER PISO-BODEGA

DESCRIPCION AREA 		  (M2)

BODEGA			   948.68

SALA DE ESPERA		  10.92

OFICINA 1			   8.46

OFICINA 2			   8.46

WC 1			   1.89

WC 2			   1.89

MUROS Y COLUMNAS		  19.70

TOTAL AREA CONSTRUCCION PISO 1	 1000

CUADRO DE AREAS GENERAL

DESCRIPCION	AREA		  (M2)

AREA DEL LOTE			  1994.34

AREA CONSTRUIDA PISO 1		  1000

AREA LIBRE			   994.34

AREA TOTAL CONSTRUIDA 		  1000

Que, en su lindero NORTE, conserva los empates urbanos 
de las construcciones existentes en su lado de manzana res-
pectivo disponiendo una amplitud de anden de 2.50 metros 
lineales y jardin de 3.50 metros lineales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de zonas 
comunes).

ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
ciÀcaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la Ley 388 de1.997, Acuerdo 003 de 2.002, De-
creto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales.

ARTICULO CUARTO: El propietario de la ediÀcación y el cons-
tructor responsable se comprometen mancomunadamente a 
ejecutar la obra en forma tal que se garantice tanto la salubri-
dad de las personas como la estabilidad de los terrenos, ediÀ-
caciones y elementos constitutivos del espacio público, para lo 
cual aportaran a procedimientos que reúnan las condiciones 
de seguridad suÀciente para evitar daños a terceros y proteger 
la integridad de los peatones o transeúntes.

ARTICULO QUINTO: El propietario de la presente licencia de-
berá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitectóni-
cas que se deriven y responderá por los perjuicios causados 
a terceros, con motivo de la ejecución.

ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 
no se ajusta a las especiÀcaciones y diseños de los planos 
aprobados o que incumpla cualquier de las normas conte-
nidas en el POT, Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o 
Acuerdos o Decreto que regulen la materia.

ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta resolución por parte del propietario de la obra 
o el ejecutante del proyecto, conllevara a la aplicación de 
las sanciones consagradas en el POT y en los decretos que 
regulen la materia

ARTICULO OCTAVO “Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indeÀnida de la obra, con 
el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute del 
espacio público y solo se autorizara la construcción de los 
trabajos hasta tanto se halla obtenido su recuperación.

ARTICULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oÀcina.
ARTICULO DECIMO: Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para veriÀcación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de tres (3) años.

ARTÍCULO DUODECIMO: Contra la presente Resolución 
proceden los recursos de reposición y apelación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los veinte (20) 
días del mes de mayo de 2026.

ABRAHAM GOMEZ VARGAS

Profesional U. Secretaria de Planeación

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 091

 LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de la Licencia de construcción en la 
modalidad de Obra Nueva No. 091 del 20 de mayo de 2026 
a El señor:, DAIRO DE JESUS QUIROZ ARRIETA IdentiÀcado 
con cedula de ciudadanía número 92.552.933 expedida en 
Corozal- Sucre, quien solicitó permiso por concepto de li-
cencia Urbanistica de construcción en la modalidad de obra 
nueva para la construcción de tres (3) apartamentos, en un 
lote de terreno de su propiedad, ubicado en la CALLE 13 No. 
17-85, de este Distrito, para que en el término de cinco (05) 
dias contados a partir de la fecha de publicación del pre-
sente EDICTO, comparezcan ante este despacho a efecto de 
que se notiÀquen del precitado acto administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia Urbanis-
tica de construcción en la modalidad de obra nueva, DAI-
RO DE JESUS QUIROZ ARRIETA IdentiÀcado con cedula de 
ciudadanía número 92.552.933 expedida en Corozal- Sucre, 
quien solicitó permiso por concepto de licencia Urbanisti-
ca de construcción en la modalidad de obra nueva para la 
construcción de tres (3) apartamentos, en un lote de terreno 
de su propiedad, ubicado en la CALLE 13 No. 17-85, de este 
Distrito.

Que aporto información en los planos y en la Àcha descrip-
tiva.

CUADRO DE AREAS

PRIMER PISO

DESCRIPCION AREA 		  (M2)

LOCAL			   188.32

OFICINA			   11.31

CUARTO ELECTRICO		  4.98

ESCALERA			   11.90

BODEGA			   11.21

CUARTO FRIO			   5.04

CUARTO DE ASEO		  2.62

BAÑO 01			   2.57

BAÑO 02			   2.43

CASILLEROS			   3.61

PASILLO DE SERVICIO		  18.49

PARQUEOS PRIVADOS		  40.45

MUROS Y COLUMNAS		  21.39

TOTAL AREA CONSTRUCCION PISO 1	 324.32

CUADRO DE AREAS

SEGUNDO PISO

DESCRIPCION AREA 		  (M2)

BALCON 01			   27.95

RECIBO			   10.49

SALA			   26.34

COCINA			   24.05

COMEDOR			   25.91

BAÑO 01			   27.28

BAÑO 02			   3.73

BAÑO 03			   4.53

BAÑO 04			   5.65

ALCOBA 01			   16.57

ALCOBA 02			   21.27

ALCOBA 03			   19.91

VESTIER			   13.25

BALCON 02			   14.05

ESCALERA			   9.60

LABORES			   23.00

DEPOSITO			   7.53

PASILLO			   16.67

ESTAR			   29.35

VACIOS			   6.94

MUROS Y COLUMNAS		  12.27

TOTAL AREA CONSTRUCCION PISO 2	 346.34

CUADRO DE AREAS

TERCER PISO

DESCRIPCION AREA		  (M2)

PLACA DE SERVICIO		  78.76

ALCOBA 04			   12.85

ALCOBA 05			   23.12

ALCOBA 06			   18.72

BAÑO 05			   4.30

BAÑO 06			   4.29

BAÑO 07			   3.60

BAÑO 08			   4.27

PASILLO			   13.55

BBQ			   34.44

TERRAZA CUBIERTA		  44.42

TERRAZA ABUERTA		  64.06

MUROS Y COLUMNAS		  10.67

TOTAL AREA CONSTRUCCION PISO 3	 317.05

CUADRO DE AREAS GENERAL

DESCRIPCION AREA		  (M2)

AREA DEL LOTE			  324.32

AREA CONSTRUIDA PISO 1		  324.32

AREA CONSTRUIDA PISO 2		  346.34

AREA CONSTRUIDA PISO 3		  317.05

AREA LIBRE			   59.54

AREA CONSTRUIDA		  987.71

Que, en su lindero NORTE, conserva los empates urbanos 
de las construcciones existentes en su lado de manzana res-
pectivo disponiendo una amplitud de anden de 1.50 metros 
lineales y jardín de 1.50 metros lineales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de zonas 
comunes). ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios 
en las especiÀcaciones objeto de este permiso ocasionará las 
sanciones establecidas la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 003 de 
2.002, Decreto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y 
actos Administrativos Municipales y/o Distritales. 

ARTICULO CUARTO: El propietario de la ediÀcación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personas como la estabilidad de 
los terrenos, ediÀcaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportaran a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suÀciente para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.

ARTICULO QUINTO: El propietario de la presente licencia 
deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitec-
tónicas que se deriven y responderá los perjuicios causados 
a terceros, con motivo de la ejecución.

ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 088

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de la Licencia de Reconocimiento 
No. 088 del 21 de mayo a La señora ZULEIKA YADILIS RE-
DONDO CHOLES IdentiÀcada con Cedula de Ciudadanía No 
40.934.566 expedida en Riohacha - La Guajira, quien solicitó 
permiso por concepto de licencia Urbanistica de reconoci-
miento de dos pisos, en un lote de terreno de su propiedad, 
ubicado en la CALLE 23 No 12-13, de este Distrito. para que 
en el término de cinco (05) días contados a partir de la fecha 
de publicación del presente EDICTO, comparezcan ante este 
despacho a efecto de que se notiÀquen del precitado acto 
administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanísti-
ca a la señora: ZULEIKA YADILIS REDONDO CHOLES IdentiÀ-
cada con Cedula de Ciudadanía No 40.934.566 expedida en 
Riohacha - La Guajira, quien solicitó permiso por concepto 
de licencia Urbanistica de reconocimiento de dos pisos, en 
un lote de terreno de su propiedad, ubicado en la CALLE 23 
No 12-13, de este Distrito.

Que aporto información en los planos y en la Àcha descrip-
tiva

CUADRO DE AREAS-RECONOCIMIENTO PISO 1

CASA

DESCRIPCION			  M2

TERRAZA			   2.21

JARDIN			   2.76

ACCESO VEHICULAR		  2.89

BAÑO SOCIAL			   2.68

ESTAR SOCIAL			   7.82

TERRAZA INTERNA		  4.02

CIRCULACION INTERIOR		  17.67

SALA			   13.57

COMEDOR			   14.70

COCINA			   9.14

ESTUDIO			   9.89

BAÑO ESTUDIO		  1.82

ESCALERA			   7.83

ALCOBA DE SERVICIO		  5.84

BAÑO ALCOBA DE SERVICIO		  2.28

PATIO DE SERVICIO		  4.16

MUROS			   33.86

TOTAL AREA DE COSNTRUCCION DE RECONOCIMIENTO 
PRIMER PISO-CASA		  143.14

CUADRO DE AREAS-RECONOCIMIENTO PISO 1

CASA

DESCRIPCION			  M2

CIRCULACION			   14.31

SALA DE ESTUDIO Y TV		  7.15

NOTARIA UNICA DE FONSECA LA GUAJIRA

JUAN CARLOS CHAMORRO ARRIETA NOTARIO

EDICTO

EL DEL CÍRCULO DE FONSECA, NOTARIO UNICO 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA,

EMPLAZA

A todas las personas que se consideren con el derecho a 
intervenir, dentro de los diez días siguientes a la publicación 
del presente edicto, en el periódico, en trámite notarial de la 
liquidación sucesoral de la causante CENON RAFAEL MAN-
JARREZ MEJIA, QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ CON CE-
DULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.765.875 EXPEDIDA EN 
SAN JUAN DEL CESAR y quien falleció el día veintiuno (21) 
de julio de dos mil dieciséis (2016) en la ciudad de Fonseca, 
La Guajira, siendo el lugar de su ultimo domicilio y asiento 
principal de sus negocios el municipio de Fonseca, La Guaji-
ra. Aceptando el trámite respectivo en esta Notaria mediante 
acta número 26 de fecha veintiuno (21) de mayo del año en 
curso, se ordena la publicación de este edicto en un Periódi-
co de amplia circulación y en una emisora de cobertura local 
y nacional en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º 
del decreto 902 de 1988, y su Àjación en lugar de la notaria, 
por el termino de diez (10) días hábiles.

El siguiente Edicto se Àja hoy veintiuno (21) de mayo de dos 
mil veintiséis (2026) a las ocho de la mañana (8:00Α.Μ.).
EL NOTARIO UNICO

JUAN CARLOS CHAMORRO ARRIETA

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 089

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de la Resolución de Propiedad 
Horizontal No. 089 del 21 de mayo de 2026, a la señora: 
ZULEIKA YADILIS REDONDO CHOLES IdentiÀcada con Ce-
dula de Ciudadania No 40.934.566 expedida en Riohacha La 
Guajira, para que en el término de cinco (05) dias contados a 
partir de la fecha de publicación del presente EDICTO, com-
parezcan ante este despacho a efecto de que se notiÀquen 
del precitado acto administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Resolución de Propiedad 
Horizontal a la ZULEIKA YADILIS REDONDO CHOLES Iden-
tiÀcada con Cedula de Ciudadania No 40,934.566 expedida 
en Riohacha La Guajira quien solicita ante la Secretaria de 
Planeación Distrital la aprobación de los planos de alindera-
miento y cuadro de áreas para el sometimiento al Régimen 
de Propiedad Horizontal, en un lote de terreno de su pro-
piedad, para que del lote de mayor extensión se determinen 
los porcentajes de áreas para una ediÀcación de dos (02) 
pisos, que consta de una (01) vivienda unifamiliar de dos pi-
sos, dos apartamentos en el primer piso y dos apartamento 
en el segundo piso, cuyos derechos de propiedad lo acredita 
mediante el Registro de Instrumentos Público de Riohacha, 
certiÀcado de tradición y libertad, matricula inmobiliaria nú-
mero: 210-51502 y código único de identiÀcación catastral 
No. 0104000001920012000000000.

ARTICULO SEGUNDO: Informar a la ZULEIKA YADILIS RE-
DONDO CHOLES IdentiÀcada con Cedula de Ciudadania No 
40.934.566 expedida en Riohacha-La Guajira, de las obliga-
ciones que adquiere con la presente Licencia.

1. Con la escritura Pública debe adicionar el Régimen de 
Propiedad Horizontal.

2. Debe protocolizar la Licencia de Propiedad Horizontal.

3. Anexar con la Escritura Publica una copia de los Planos 
aprobados para la propiedad Horizontal.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución proce-
den los recursos de reposición y apelación.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición, tiene validez de un año (1) y de 
conformidad con el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 
2015, debe ser publicada la parte resolutiva de la Licencia 
por ambas partes; por el titular, en un periódico de amplia 
circulación en el Distrito, y por la Secretaria de Planeación en 
la página electrónica de la oÀcina.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en la Alcaldia Distrital de Riohacha, a los veintiuno, (21) 
días del mes de mayo de 2026.

MARIA DEL PILAR BORRERO CARDENAS

Profesional. Secretaria de Planeación.

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 085

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición Licencia Urbanística de subdivisión 
en la modalidad de reloteo No. 085 del 19 de mayo de 2026, 
El Señor: JUAN SEGUNDO LUBO ARELLANES, identiÀcado 
con cédula de ciudadanía número 17.800.799, expedida en 
Riohacha - La Guajira, para segregar un (01) lote de menor 
extensión, de un lote de terreno de su propiedad, ubicado 
sobre la CALLE 14B No. 24-878, de este Distrito para que en 
el término de cinco días (05) días contados a partir de la fe-
cha de publicación del presente EDICTO, comparezcan ante 
este despacho a efecto de que se notiÀquen del precitado 
acto administrativo.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanísti-
ca de subdivisión en la modalidad de reloteo, al señor: JUAN 
SEGUNDO LUBO ARELLANES, identiÀcado con cédula de 
ciudadanía número 17.800.799, expedida en Riohacha - La 
Guajira, solicitó permiso por concepto de licencia urbanística 
de subdivisión en la modalidad de reloteo para segregar un 
(01) lote de menor extensión, de un lote de terreno de su 
propiedad, ubicado sobre la CALLE 14B No. 24-87, de este 
Distrito.

ARTICULO SEGUNDO: Que el área del lote es de Área: 23 Ha 
+ 5.502,60 M2 El cual se individualiza con las siguientes ca-
bidas y linderos: Lindero Norte: Mide 553,00 metros lineales, 
colinda con predios Comunales; Lindero Sur: Mide 547,94 
metros lineales, colinda con Barrio Manantial; Lindero Este: 
Mide 357,00 metros lineales, colinda con Barrio Coquivacoa; 
Lindero Oeste: Mide 497,00 metros lineales, colinda con pre-
dios de Juan Pimienta.

Del cual se segrega un (01) lote de menor extensión, el cual 
se individualiza con las siguientes cabidas y linderos:

LOTE No. 1. Dirección: CALLE 14b No. 24-87. Área: 280,80M². 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 11,70 metros lineales, colinda con calle 
14B en medio; Lindero Sur: Mide 11,70 metros lineales, co-
linda con predios que son o fueron de Juan Lubo Arellanes; 
Lindero Este: Mide 24,0 metros lineales, colinda con predios 
que son o fueron de Juan Lubo Arellanes; Lindero Oeste: 
Mide 24,00 metros lineales, colinda con predios que son o 
fueron de Juan Lubo Arellanes.

LOTE RESTANTE. Área: 23 Ha + 4.771,80 M². El cual se indivi-
dualiza con las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: 
Mide 553,00 metros lineales, colinda con predios Comunales; 
Lindero Sur: Mide 546,63 metros lineales, colinda con Barrio 
Manantial; Lindero Este: Mide 357,00 metros lineales, colinda 
con Barrio Coquivacoa; Lindero Oeste: Mide 497,00 metros 
lineales, colinda con predios de Juan Pimienta.

Que, en su lindero NORTE, conserva los empates urbanos de 
las construcciones existentes en su lado de manzana respec-
tivo disponiendo una amplitud de andén peatonal de 1,50 
metros y jardín de 1,50 metros.

ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
ciÀcaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser Publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oÀcina.
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición, tiene validez de doce (12) meses.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden 
los recursos de reposición y apelación.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE:

Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los diecinueve (19) 
días del mes de mayo de 2026.

ABRAHAM ALEJANDRO GOMEZ VARGAS 

Profesional U. Secretaria de Planeación.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y ASUNTOS  
ADMINISTRATIVOS DE HATONUEVO 

Hace saber: Que el(a) señor(a) EMERIS LEONOR BRITO 
IGUARÁN, mayor de edad, identiÀcado con la cédula de ciu-
dadanía No. 17.957.350 expedida en Hatonuevo, La Guajira, 
ha solicitado ante este Despacho los Derechos de Dominio 
que el Municipio de Hatonuevo tiene sobre el Lote de Terre-
no Baldío. El inmueble se identiÀca en el perímetro urbano 
con la nomenclatura: Calle 6 # 12-26 Barrio Ramón Luque, 
comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: 
Norte: 12.00 metros lineales con predio de MARIA JOSÉ TO-
RRES. Sur: 12.00 metros con predios de José Ramón Fuentes.  
Este: mide 22.00 metros lineales con predios de Arelis María 
Ortega. Oeste: mide 22.00 metros lineales con predios de 
Leonilda Toncel. Para una EXTENSIÓN TOTAL: DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (264 m2).

Para efectos del artículo 5º de la ley 137 de 1959, se Àja el 
presente edicto en un lugar público y visible de la Alcaldía 
Municipal, por el término de treinta (30) días hábiles..Lo an-
terior, con el objeto de que quienes se consideran con igual 
o mejor derecho sobre el bien inmueble, los hagan valer 
dentro del término legal..Copia del mismo se le entregará 
al interesado para su publicación en un diario de amplia cir-
culación a los 25 días del mes de Abril  de 2026.  ARGELIO 
RAFAEL DUARTE BRITO. Secretario de Gobierno y Asuntos 
Administrativos.

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN-1100

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien Àscal del municipio de Maicao, mediante el artículo 
uno (1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor 
(a): EFRAIN ZARATE BLANCHAR, identiÀcado(a) con cédula 
de Ciudadanía No. 84,005,732 de BARRANCA-LA GUA-
JIRA ubicado en la CALLE 24 No. 10-27 BARRIO “ROJAS 
PINLLAS”, cuenta con una extensión superÀciaria de DOS-
CIENTOS OCHO PUNTO OCHENTA METROS CUADRADOS 
(208,80MTS2), Este Predio se encuentra comprendido en las 
siguientes medidas y linderos:

Por el NORTE: partiendo del punto (1) al punto (2) en direc-
ción Oeste a Este tiene una extensión de 1.60 ML, colinda con 
la CALLE 24 en medio. POR EL ESTE del punto dos (2) al pun-
to tres (3) en dirección de Norte A Sur tiene una extensión de 
20 ML, y colinda con predios del señor, ZARATE BLANCHAR. 
POR EL NORTE: del punto tres (3) al punto cuatro (4) en di-
rección Oeste a Este tiene una extensión de 12 M/L y colinda 
con predios del señor, ZARATE BLANCHAR. POR EL ESTE: 
del punto cuatro (4) al punto cinco (5) en dirección de Norte 
a Sur tiene extensión de 13 ML colinda con predios ONEIDA 
ORTIZ. POR EL SUR: del punto 5 al punto 6 en dirección este 
a Oeste tiene una extensión de 13,60 ML colinda predio de 
SUPUESTOS BALDIO MUNICIPAL. POR EL OESTE: del punto 
6 al punto 1 en dirección Sur a Norte cerrando la línea tiene 
una extensión de 13,60ML, y colinda con predios de la señora 
MARIA CORTEZ MINDIOLA Y VIVIANA CARRILLO.

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.

Se expide en Maicao el día 15 del mes de mayo de 2026.

NICOLAS GOMEZ IGUARAN

TECNICO DE EJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES

EDICTOS
BALCON			   4.55

HABITACION PRINCIPAL		  15.43

VESTIER HABITACION PRINCIPAL	 5.08

BAÑO HABITACION PRINCIPAL		 4.04

PATIO DE LABORES Y ROPA		  8.36

HABITACION 2			   12.29

BAÑO HABITACION 2		  2.62

HABITACION 3			   14.28

VESTIER HABITACION 3		  3.23

BAÑO HABITACION 3		  2.84

MUROS			   14.35

TOTAL AREA DE COSNTRUCCION DE RECONOCIMIENTO 
SEGUNDO PISO-CASA		  118.53

CUADRO DE AREAS-RECONOCIMIENTO PISO 1

APTO 101

DESCRIPCION			  M2

TERRAZA 			   8.08

CIRCULACION			   7.99

SALA-COMEDOR		  7.35

COCINA			   5.00

PATIO DE LABORES		  6.58

HABITACION 1			   13.38

HABITACION 2			   13.05

BAÑO COMPARTIDO		  2.51

MUROS 			   7.797

TOTAL AREA DE COSNTRUCCION DE RECONOCIMIENTO 
Apto 101			   71.91

CUADRO DE AREAS-RECONOCIMIENTO PISO 1

APTO 102

DESCRIPCION			  M2

TERRAZA 			   8.08

CIRCULACION			   7.99

SALA-COMEDOR		  7.35

COCINA			   5.00

PATIO DE LABORES		  6.58

HABITACION 1			   13.38

HABITACION 2			   13.05

BAÑO COMPARTIDO		  2.51

MUROS 			   7.797

TOTAL AREA DE COSNTRUCCION DE RECONOCIMIENTO 
Apto 102			   71.91

CUADRO DE AREAS-RECONOCIMIENTO PISO 2

APTO 201

DESCRIPCION			  M2

BALCON DE ACCESO		  8.08

CIRCULACION			   7.99

SALA-COMEDOR		  7.35

COCINA			   5.00

PATIO DE LABORE		  6.58

HABITACION 1			   13.38

HABITACION 2			   13.05

BAÑO COMPARTIDO		  2.51

MUROS			   7.797

TOTAL AREA DE COSNTRUCCION DE RECONOCIMIENTO 
Apto 201			   71.91

CUADRO DE AREAS-RECONOCIMIENTO PISO 2

APTO 202

DESCRIPCION			  M2

BALCON DE ACCESO		  8.08

CIRCULACION			   7.99

SALA-COMEDOR		  7.35

COCINA			   5.00

PATIO DE LABORE		  6.58

HABITACION 1			   13.38

HABITACION 2			   13.05

BAÑO COMPARTIDO		  2.51

MUROS			   7.797

TOTAL AREA DE COSNTRUCCION DE RECONOCIMIENTO 
Apto 201			   71.91

CUADRO DE AREAS GENERAL

DESCRIPCION			  M2

AREA TOTAL DEL LOTE		  370.50

AREA TOTAL DE RECONOCIMIENTO PISO 1	 295.88

AREA TOTAL DE RECONOCIMIENTO PISO 2	 262.36

AREA TOTAL DE CONSTRUCCION	 558.24

AREA LIBRE 			   74.62

INDICE DE OCUPACION		  79.86%

INDICE DE CONSTRUCCION		  150.67%

Que, en su lindero NORTE, conserva los empates urbanos 
disponiendo de una amplitud de anden peatonal de 1,50 
metros lineales Y jardín  de 1,50 metros lineales Que aportó 
los requisitos exigidos por este despacho

ARTICULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de zonas 
comunes)

ARTICULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
ciÀcaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 003 de 2.002, De-
creto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales.

ARTICULO CUARTO: El propietario de la ediÀcación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personas como la estabilidad de 
los terrenos, ediÀcaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportaran a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suÀciente para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.

ARTICULO QUINTO: El propietario de la presente licencia de-
berá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitectóni-
cas que se deriven y responderá por los perjuicios causados 
a terceros, con motivo de la ejecución.

ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 
no se ajusta a las especiÀcaciones y diseños de los planos 
aprobados o que incumpla cualquier de las normas conte-
nidas en el POT, Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o 
Acuerdos o Decreto que regulen la materia.

ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta resolución por parte del propietario de la obra 
o el ejecutante del proyecto, conllevará a la aplicación de 
las sanciones consagradas en el POT y en los Decretos que 
regulen la materia

ARTÍCULO OCTAVO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indeÀnida de la obra, con 
el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute del 
espacio público y solo se autorizara la construcción de los 
trabajos hasta tanto se halla obtenido su recuperación

ARTÍCULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes, por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oÀcina
ARTICULO DECIMO: Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para veriÀcación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de dos (2) años.

ARTÍCULO DUODECIMO: Contra la presente Resolución 

proceden los recursos de reposición y apelación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en la Alcaldia Distrital de Riohacha, a los veintiuno (21) 
dias del mes de mayo de 2026

ABRAHAM ALEJANDRO GOMEZ VARGAS

 Profesional U. Secretaria de Planeación

no se ajusta a las especiÀcaciones y diseños de los planos 
aprobados o que incumpla cualquier de las normas conte-
nidas en el POT, Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o 
Acuerdos Decreto que regulen la materia.

ARTICULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta resolución por parte del propietario de la obra 
o el ejecutante del proyecto, conllevará a la aplicación de 
las sanciones consagradas en el POT y en los Decretos que 
regulen la materia.

ARTÍCULO OCTAVO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indeÀnida de la obra, con 
el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute del 
espacio público y solo se autorizara la construcción de los 
trabajos hasta tanto se halla obtenido su recuperación.

ARTICULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oÀcina.
ARTICULO DECIMO: Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para veriÀcación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de tres (3) años.

ARTÍCULO DUODECIMO: Contra la presente Resolución 
proceden los recursos de reposición y apelación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los veinte (20) 
dias del mes de mayo de 2026.

ABRAHAM GOMEZ VARGAS

Profesional U. Secretaria de Planeación
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Accidente de tránsito deja seis heridos de una 
misma familia wayuú en zona rural de Hatonuevo

Entre los lesionados hay un menor de edad

En horas de la tarde del 
jueves 20 de mayo, un trá-
gico accidente de tránsi-
to se registró en cercanía 
de la comunidad de La 
Gloria, en zona rural del 
municipio de Hatonuevo, 
al sur del departamento 
de La Guajira, que dejó 
como resultado seis per-
sonas heridas, entre ellas 
un menor de edad, todos 
miembros de una misma 
familia wayuú.

Según se pudo conocer, 
las personas se desplaza-
ban en una camioneta 
que provenía de la comu-

Entre las víctimas que se encuentran con pronóstico 
reservado están Edwin Vidal y la joven de nombre Daisy.

nidad La Gran Parada ubi-
cada en el resguardo indí-
gena de Lomamato, y se 
dirigían a darle el último 
adiós a un familiar cum-
pliendo sus usos y cos-
tumbres por pertenecer al 
pueblo wayuú.

Entre las víctimas que 
se encuentran con pro-
nóstico reservado se iden-
tificó a Edwin Vidal y a una 
joven de nombre Daisy, 
sin más datos, quien de-
bido a la gravedad de las 
heridas tuvo que ser remi-
tida a un centro clínico de 
mayor complejidad por la 

fractura que tiene en uno 
de sus brazos, informaron 
los galenos en turno a las 
autoridades.

Hasta el momento no 
se han podido determinar 
las causas del accidente 
donde resultaron heridas 
estas seis personas, sin 
embargo, las autoridades 
de tránsito del municipio 
de Hatonuevo se encuen-
tran en las investigaciones 
para establecer lo que 
originó que la camioneta 
cayera al vacío en la men-
cionada vía en este muni-
cipio del sur de La Guajira.

La operación fue adelantada por tropas del Batallón Cartagena

Caen en Riohacha dos presuntos integrantes de ‘Los 
Pachenca’, señalados por homicidio y tráfico de armas

La Primera División del 
Ejército Nacional infor-
mó en las últimas horas 
sobre la captura en fla-
grancia de dos presuntos 
integrantes de las Auto-
defensas Conquistadores 
de la Sierra Nevada (Acsn), 
también conocidos como 
‘Los Pachenca’, en hechos 
registrados en el Distrito 
de Riohacha.

El procedimiento fue 
adelantado por tropas 
del Batallón de Infantería 
Mecanizado N°6 Cartage-
na, en coordinación con 
unidades de la Policía Na-
cional, en desarrollo de 
operaciones orientadas a 
debilitar estructuras crimi-
nales dedicadas a activida-

Tropas del Batallón N°6 Cartagena, en coordinación con 
unidades de la Policía Nacional realizaron el opertivo.

des ilícitas en la región.
De acuerdo con el re-

porte oficial, los captura-
dos serían señalados de 
participar en delitos rela-
cionados con homicidio y 
tráfico de armas. Durante 
la diligencia de registro, 
las autoridades incauta-
ron una pistola, una grana-
da de mano, proveedores, 
municiones de diferentes 
calibres y tres teléfonos 
celulares.

Tanto el material de-
comisado como los dos 
detenidos fueron dejados 
a disposición de la auto-
ridad competente, que 
será la encargada de defi-
nir su situación judicial en 
las próximas horas.

Durante la 
diligencia de 
registro, las 
autoridades 
incautaron 
una pistola, 
una granada 
de mano, 
proveedores, 
municiones 
de diferentes 
calibres y 
tres teléfonos 
celulares.
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Capturan en flagrancia a una persona por 
presunto daño en bien ajeno en San Juan del Cesar
En las últimas horas, la Po-
licía Nacional logró la cap-
tura en flagrancia de un 
ciudadano señalado por el 
presunto delito de daño en 
bien ajeno, en hechos ocu-
rridos en el barrio Regional 
del municipio de San Juan 
del Cesar.

De acuerdo con la infor-
mación oficial, mientras los 
uniformados realizaban 
labores de patrullaje en el 
casco urbano, la central de 
radio reportó un caso de 
Policía que requería la pre-
sencia inmediata del cua-
drante en la calle 7 sur con 
carrera 4. Al llegar al lugar, 
los policías observaron a un 
hombre en estado de exal-
tación, identificado como 
Ángel Jesús Baquero Frías, 
de 76 años de edad.

Según la denuncia pre-
sentada por un ciudadano, 
el hoy capturado habría 
ocasionado daños mate-
riales a su vivienda utilizan-

do objetos contundentes, 
entre ellos piedras y una 
pala de campo. Asimismo, 
manifestó que en anterio-
res ocasiones esta persona 
habría intentado agredir-
lo y causado afectaciones 
tanto en su taller como en 
su residencia.

Ante esta situación, los 
uniformados procedieron 
a realizar la captura en fla-
grancia de Ángel Jesús 

Baquero Frías por el pre-
sunto delito de daño en 
bien ajeno, contemplado 
en el artículo 265 del Có-
digo Penal Colombiano. 
Posteriormente, le fueron 
informados sus derechos 
como persona capturada 
y fue dejado a disposición 
de la Fiscalía General de la 
Nación, sede San Juan del 
Cesar, donde continuará el 
proceso judicial correspon-
diente.

El coronel Salomón Be-
llo Reyes, comandante del 
Departamento de Policía 
La Guajira, destacó en una 
nota de prensa la reacción 
oportuna de los uniforma-
dos y reiteró el compro-
miso institucional con la 
convivencia y la seguridad 
ciudadana.

“La Policía continuará 
actuando de manera in-
mediata frente a cualquier 
hecho que afecte la tran-
quilidad de los ciudadanos. 

Esta persona quedó en 
poder de las autoridades.

Sujeto es 
detenido con 
100 dosis de 

marihuana listos 
para distribuir  

en Maicao

En el despliegue de las 
acciones operativas orien-
tadas a contrarrestar el 
tráfico local de estupefa-
cientes, la Policía Nacio-
nal logró la captura en 
flagrancia de un hombre 
señalado del delito de trá-
fico, fabricación y/o porte 
de estupefacientes en el 
municipio de Maicao.

El procedimiento po-
licial se llevó a cabo en 
la calle 17 con carrera 17, 
barrio San Martín, donde 
uniformados adscritos a la 
zona de atención realiza-
ban labores de patrullaje, 
registro y control.

Durante el procedi-
miento, los policiales ob-
servaron a un ciudadano 
con actitud sospechosa, 

por lo que procedieron 
a practicarle un registro 
personal.

En medio de la inspec-
ción, le fue hallada en su 
poder una bolsa plástica 
color azul que contenía 
100 envolturas de papel 
en forma de cigarrillo, 
cada una con marihuana.

El capturado fue iden-
tificado como Foderman 
Pedroza Feria, de 23 años 
de edad, quien de inme-
diato fue informado sobre 
sus derechos como perso-
na capturada por el delito 
de tráfico, fabricación o 
porte de estupefacientes.

Foderman Pedroza Feria, 
de 23 años, detenido.
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